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c. José de Jesús Corrales Arróniz 

Agencia Naáonal de Segorldad lndvur,al y 

Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroarburos 

Unidad de Gestión lndustñal 
Dirección Cimera! de Costion d~ Explorac:1on 

y Extracción de Recursos Convenciona,es 
or ••- ASEA ,1 0-.. 

c.udad dl M~-"' i 

Gerente del Sistema Pemex Seguridad, Salud 

Y Protección Ambiental e Integración 

UNIDAD DE GESilÓ~ INous·rn.rAi 

de Proyectos de La Empresa 

Pemex Exploración y Producción 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 1202 
• • O•ucc16N GCNtRAL O[ Ge~ '!IÓN ot Wl~IU 

Fracc1onam1ento Oropeza, C.P. 86030, Centro, Tab<t,sCl3TRAOOONoiR.ECURSosCorM.1Q:,rcJ.&A J 
Teléfono: (993) 3106262 -

Correo: jose.jesus.corrales@pemex.com; 

PRESENTE 
Asunto· Resoluaón Procedente 

Expediente 30VE2020X00?8 

Bitácora: 09/MGA02.92/09/2.0. 

Una vez analizad a y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad RegiOl'lal (MIA-R} del proyecto 

denominado "LEVANTAMIENTO SISMOLÓGICO ALMAGRES 20 V 30", e-n I0$\1cesivo el PROYECTO, presentado 

par la empresa denom,nada PEMEX EXPLORACIÓN V PRODUCCIÓN. en adetante el RECULADO. con 

pretend,da ubicación en los muníciptos de H1dalgot1t1an, Jaltipan, Las Choapas y Minatitlán, en el estado de 

veracruz dt> Ignacio de la Llave; y 

RESULTANDO: 

l. Que el 22 de septiembre dé 2020. se ingresó ante la Agenc,a Nacional de Seguricad Industrial y de 

Protecc,ón al Medio Amb,ente del Sector Hidrocarburos {ACENCIA}, Unida,:! Adman1strat1va a la cual se 

encuentra adscrita la Oirección General de Gestión de Exploración y Extraccion de Recurs~ 

Convencionales (OCGEERC). el escrito con número PEP-OC-SSSiPA·CSPSS!':>AIP-871-202Ode fecha lS del 

mismo mes y año, mechante el cual se presen~ó a MIA-R del PROYECTO, para su correspond ente 

ev,1luac1on y d,ctam1nac100 en rr1a\er1a de impacco ¡,mblental, misma que quedó registrada con la clave 

30VE2020X0078 

11/02/21 \6:32 
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IV. 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hlci'ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

'

Dirección CeMral de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Ofié,o No. ASEA/UCI/OCCEERC/023~21 
C,udad de Méóco, a 11 de febreio de 2021 

Que mediante el escrito señalado en el numeral inmediGÍtO an erior el C. José de Jesús Corrales Arróniz, 

en su carácter de Gerente del Sistema de Pemex Seguri~ad, 4 1ud y Protección Ambiental e Integración 

de Proyectos de la empresa Pemex Exploración y Pr~ucción; autorizó a la C. Luz María Lara Vences 

para oír y recibir notificaciones relacionadas con el trá m /te de /nérito. 

Que el 24 de septiembre de 2020, en cumplimiento co5:1 lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero 
1 

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ~rotec1ión al Ambiente (LCEEPA), que dispone la 

publicación de la solicitud de autorización en materia dl impaf to ambiental en su Gaceta Ecológica.y en 

acatamiento a lo que establece el artículo 37 del ReglalT)ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluaoón del Impacto Ambiental (REIA), se publicó por medio 
f 

de la Gaceta Ecológica número ASEA/2V2020 de esta f CE11A, el listado del ingreso de proyectos al 

procedimiento de evaluación del impacto ambiental correspondiente al periodo del 17 al 23 de 

septiembre de 2020 (incluyendo los extemporáneos), e1tre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

Que el 30 de septiembre de 2020, mediante el escrito nl!lmej PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-914-2020 de 

fecha 28 del m ismo mes y año, el RECULADO presentó ante bsta DGCEERC, original de la página 3 del 

periódico "Diario del Istmo· de fecha 25 de septiembre de 20~0, en cuya sección "NACIONAL" se llevó a 

cabo la publicación del extracto del PROYECTO: lo anterior pe conformidad con lo establecido en los 

artículos 34 párrafo tercero, fracción I de la LCEEPA 

v. Que el 06 de octubre de 2020, con fundamento en lo dispuesto er:i el articulo 35 de la LCEEPA y 21 de su 

REIA, esta DCCEERC integró el expediente del PROYECTO, y conforme al artículo 34 primer párrafo de la 

Ley antes mencionada, lo puso a disposición del público
1
~n el 1 omicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 

Cortines Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalr n, C.P. 14210, Ciudad de México. 

CONS I DERANDO: 
1 

1. Que esta DCCEERC es competente para revisar, eJaluar l y resolver la MIA•R del PROYECTO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción1XVy fracciones II y XX del Reglamento Interior 
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MEDIO AMBIENTE Q AS~A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del SectOf' Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGt¡b GGEE RC/02~'2021 

CkM!ad de México. ¡ 11 ddeb<ffl> de 2021 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

IJ. Que el REGULADO pretende desarrollar actividades de exploración de hidrocarburos, por lo que sus 

actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 

confOrmidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción Xl, inciso a) de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que integran el PROYECTO, 

éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 

relacionada con la industria del petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA; 

S, inciso D), fracción V1 del REIA; 3 fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

~ Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de un PROYECTO que 

tiene como objetivo evaluar el potencial petrolero de la zona de estudio, por medio de la adquisición de 

información sismológica que le permitirá al REGULADO identificar con la menor incertidumbre posible 

zonas con el mayor potencial de contener hidrocarburos. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Regional (MIA-R). para solicitar la autorización 

del PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el 

artículo 11 fracción 111 del REIA. 

V. Que una vez integrado el expediente de la MIA·R del PROYECTO. fue puesto a disposición del público 

confOrme a lo indicado en el RESULTANDO V del presente resolutivo, con el fin de garantizar el derecho 

-· 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prote\:ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

j Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAIUCI/DCCEERC/0239/2021 

Oudad de Me>ico. a 11 de febrero de 2021 

de la participación social dentro del PEIA, conforme lo establedido en los artículos 15 fracción XIII, 34 de la 

LGEEPA y 40 de su REIA. f r 
1 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del REIA. el cual 

' 

VII. 

dispone que las solicitudes de consulta pública ~e deberán p~esentar por escrito dentro del plazo de 10 

días contados a partir de la publicación de los listados y f onsi~erando que la publicación del ingreso del 

PROVECTO al PEIA se llevó a cabo a través la Gaceta Ecológica núm ero ASEA/Zl/2020 de esta AGENCIA 

el 24 de septiembre de 2020, el plazo de l0días para que!cualqLier persona de la comunidad que se trate, 

solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el ok de octubre de 2020,y durante el periodo 

del 24 de septiembre al 08 de octubre de 2020, no fueron reci6idas solicitudes de consulta pública. 

Que en cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 35 de la t CEEPA, una vez presentada la MIA-R del 

PROVECTO, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que 1~ solicil ud se ajustara a las formalidades previstas 

en esta LGEEPA, su REIA y las Normas Oficiales Mexicahas a~licables; la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambierte del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; por lo que, una vez integrado el expediehte r~pectivo, esta OCCEERC determina que se 

deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos! antesl invocados, asi como a los programas de 

desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territdrio, las declaratorias de Áreas Naturales 
r 

Protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulter aplicables. Asimismo, se evaluarán los 

posibles efectos de la preparación del sitio, construcció+ operación, mantenimiento y abandono en el o 

los ecosistemas de que se trate, considerando el coojunt4 de elementos que los conforman y no 

únicamente los recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta 
1 

OCiCEERC procede a dar inicio a la evaluación dela MIA•R del PROYECTO, tal como lo dispone el art iculo 

de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tale 
I 
efectos. 

Pagina 4 de 56 

~◄ .. .. ..... ~ ~ 

1 



MEDIO AMBIENTE 

Datos generales del Proyecto 

Q ASEA 

Agencia Nacia,af de Seguridad Industrial y 

De Protecció.n al Medio Ambiente del sector HidrO<:Nburos 
Unidad de Cestión lndustñal 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No.ASEA/UCIIOCGEEAC/0239t202l 
C,ud~ de México,~ 11 do? fetltM> *2021 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción I del REIA. en donde se señala que se 

deberá incluir en la MIA-R, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable del 

estudio de impacto ambiental, y que de acuerdo con la información incluida en la MIA-R. se indicó que el 

PROYECTO se pretende realizar dentro de los municipios de Hidalgotitlán, Jáltipan, Las Choapas y 

Minatitlán, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Uave. 

De acuerdo con la planeación operativa se tiene contemplado realizar el PROYECTO en un periodo de 

108 meses (09 años). Durante los primeros 48 meses (04 años), el RECULADO señaló que se utilizará el 

método sismológico 2D para la obtención de datos geofísicos. Posteriormente, y a partir del análisis de 

los resultados obtenidos, indicó que se ejecutará el método sismológico 3D con una duración de 60 

meses (OS años). 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo. 

IX. Que el artículo 13, fracción II del REIA, impone la obligación al RECULADO de incluir en la MIA-R que 

someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido. una vez analizada la información 

presentada, y de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, la descripción de las obras y actividades 

que componen el PROYECTO. se resumen en lo siguiente: 

1. El PROYECTO consiste en llevar a cabo dos métodos de levantamiento sismológico: bidimensional 

.. 2D y tridimensional o 3D, los cuales son utilizados en la exploración de hidrocarburos y están basados 

en la reflexión de ondas sismicas generadas artificialmente (utilizando material explosivo 

biodegradable como fuente de energía) que son recibidas por equipos en la superficie que las 

interpretan geofísica y geológicamente, con la finalidad de producir mapas del subsuelo que 

muestren d iversas áreas que potencialmente pueden contener hidrocarburos. El RECULADO señaló 

que el método sismológico 2D aporta información en un solo plano (vertical), mientras que el método 

1 • 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 

l
irección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofiáo No. ASEA/UGI/OGGEERC/0239/2021 

Ciudad de México, ¡ 11 de febrero de 2021 

sismológico 30 lo hace en 3 dimensiones, por lo rue permite determinar con mayor exactitud, 

tamaño, forma y posición de las estn.1cturas geológi¡::as. 1 

Método de reflexión sismológica 20. 

Para la obtención de información sismológica 2D únicamente se trazan líneas de tiro sin formar 

retículas, dichas líneas tendrán un ancho que puede varJ r de l a 2 metros, la separación entre cada 

una de las líneas varía entre 400 metros y varios kilókietroJ de acuerdo con el detalle que se requiera. 

La ca,ga e,plosiva se deposita de terma segu,a en,el '°"!'º de los pozos cuyo dlámet<o es de 3.5 a 

4.0 pulgadas, su profundidad varia de 20 a 35 m para pozos unitarios y de 2 a 15 m para arreglo de 
1 

tres pozos para estación fuente. La carga explosiva ~aria f 1 a 7 kg, según la prueba a realizarse. Los 

pozos se perforan con un equipo portátil modulan que se transporta manualmente en el área de 

trabajo y/o con ayuda de vehículos ligeros. 

' 1 
Las ondas sísmicas generadas (impulsos mecánicos) viajai, yse reflejan en las diferentes formaciones 

del subsuelo, por lo que son captadas en la su~rficiej por dispositivos electrónicos de registro 

plantados sobre el terreno llamados geófonos o lsismddetectores, los cuales transfOrman estos 

pequeños movimientos en impulsos eléctricos lque l on grabados en una cinta magnética. 

Posteriormente, esta información de campo es procesad~ en un laboratorio con cortes verticales y 

horizontales de la corteza terrestre para que, luegJ des f interpretación, se propongan estructuras 

geológicas factibles de contener hidrocarburos. 

Método de reflexión sismológica 30. 

El levantamiento sismológico tridimensional consiste enlel trazo de lineas imaginarias para formar 

una retícula (las líneas fuentes en un sentido y las flneas receptoras colocadas perpendicularmente 

a éstas). 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenerai de Cestión de El(ploraclón 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS9/UCI/OOCEERC/023~021 

Ciudad de Mhico. a l l de f'ebtero de 2021 

Se inicia con la apertura de brechas de 1 metro de ancho, para la conformación de las lineas 

receptoras, sobre las cuales se marcan y levantan puntos equidistantes con la ayuda de equipo 

topográfico. En estas se instalan los geófonos (o sismodetectores) que captan en la superficie las 

ondas generadas por los explosivos que se reflejan a través de las diferentes formaciones elásticas 

del subsuelo. 

Se acondicionan brechas de 2 metros de ancho, llamadas lineas fuentes, donde se realiza una 

perforación de pozos de 35 a 4 pulgadas de diámetro (denominados punto de tiro) con 

profundidades que pueden variar entre los 20 a 35 metros para pozos unitarios y de 2 a 15 metros 

para arreglo de dos a tres pozos por estación fuente, lo cual dependerá de los resultados de las 

pruebas de profundidad y carga, que se realizan previo a las actividades de perforación. 

Posteriormente, se cargan los pozos con pequeñas cargas de material sismográfico y se tapan con 

el recorte del material extraído, se detona yse realiza el registro de la sel'\al acústica reflejada en el 

subsuelo y captada en la superficie mediante los geófonos, los cuales convierten la señal recibida en 

energía eléctrica con valores de microvolts. Esta energía es amplificada y transmitida a través de 

cables o por ondas de radío hasta un equipo electrónico denominado sismógrafo en el cual la señal 

recibida as filtrada, amplificada y grabada digitalmente para enviarse a un centro de proceso 

sismológico en donde se analiza toda la información obtenida en campo hasta que se obtiene un 

conjunto de información llamado "cubo sísmico" el cual se instala en las estaciones de trabajo en 

donde un grupo de especialistas interpreta esa información a fin de proponer nuevas localizaciones 

exploratorias. 

2. Para el método 20 el REGULADO señaló que se tenderán (J7 lineas sísmicas, cuya trayectoria fue 

definida conforme las coordenadas que a continuación se presentan: 

Línea Vertice 

L· 1114 1n1cio 
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MEDIO AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad lndmtrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocatburos 

j Unidad de Gestión Industrial 

'

Dirección Ceneral de Cestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEAÑGI/DGGEERC/0239/2021 
1 Citloadat ~>leo, a u defeue<ode 2021 

------------------.;....------Cootd ena du UTM Zona 'IS 
Linea Vértice 1 

Final 

Inicio 
L-1116 

Inicio 
L-1117 (Al 

Flnal 

L-m7 (8) 
Inicio 

Final 

Inicio 
L•ln8 

Final 

Inicio 
L-m9 

Final 

Inicio 
L•l120A 

Final 

Inicio 
l-1122 

&:inal 

3. El polígono para el levantamiento sismológico 30 ¡fue delimitado por el REGULADO conforme las 

siguientes coordenadas: 

Vértice 

2 

3 

1 



MEDIO AMBIENTE 

8 

9 

Q ASEA 

P¡encia Nacional de Seguridad lndustra y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocariluros 

Unidad de Gest ión Industrial 
Oirocc:ión Ceneral de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofico No. ASEA/UCI/OGGEERC/0239/lml 

Oid~ de M eoco. a 11 de féb<efo. 2011 

4. La superficie del PROVECTO representa un total de 2,394.20 ha, y se distribuye conforme lo 

siguiente: 

Método Tipo de No.Líneas Longitud Ancho máximo Superficie operativa 
sismolóaico Unea 1km) 1ml Chal 

20 .. 8 180.90 2 35.94 

Fuente 174 
3D 

7,077.18 2 1/+15.44 

Receptora 353 9,428.16 1 942.82 

Total 527 
~ 1 

16,505.34 2.394.20 

S. El RECULADO real izó la identificación de los tipos de vegetación y el porcentaje de cobertura vegetal 

Que ocupa el PROVECTO de acuerdo con la carta de Uso de Suelo y Tipo de Vegetación del INEGI 

Serie VI, obteniendo la siguiente información: 

Tipo de vegetación presente 

Agricultura de humedad anual 

Agricultura ele temporal anual 

Agricultura cÍe lernporal permanente 

Pastizal cultivado 

Popal 

Selva Alta PerennifOlia 
Vegetación secundaria arbórea de 

SelVa Alta Perennifolia 
Vegetación secundaria arbustiva de 

1 Selva Alta Perennifolia 

Porcentaje ('61 

Método30 
Método2D 

FtNtnte Receptoras 

2.205 3.5 3.S 

1.16 1.9 1.9 

1.54 0.6 0.6 

78.01 75.8 75.7 

7.07 5.2 5.2 

.. 0.8 0.8 

0.13 0.7 0 .7 

8.41 10.7 10.7 

. .. 
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MEDIO AMBIENTE 

6. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

11 
Oº!ProtE ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Gestión Industrial 
tión de Exploración 
sos Convencionales 

1 1 -

Unidad de 
r rección General de Ges 

y Extracción de Recur 
Oficio No. ASEA/ 

1 CiudaddeMél 

UCI/OGCEERC/0239/2021 
ico,a udefebre.ode2021 

P"orcentaje (%) 

1ípo de vegetación presente 
Mjtodo2D 

M,todó3D 

i Fuente ~toras 
Vegetación secundaria herbácea de 1 

Selva Alta Perennifolia 1.63 0 .9 0 .9 

Total 100 100 100 

De acuerdo con lo anterior, tanto el métodc sismo~ógicop o como el 3D se realizarán en un mayor 

porcentaje sobre zonas que corresponden a pastiza~s cultivados, mismos que el RECULADO indicó 

están conformados por terrenos de potreros y praderas dJstinadas al pastoreo. por lo cual indicó que 

no se acondicionarán lineas sísmicas y sólo se procederá a realizar la señalización de los puntos de 

recepción y barrenación. Por otra parte para aquejlas zo~as que regujeran acondicionamjento de 

líneas sjsmjcas se seguirán las siguientes premisas:. 

Evitar la afectación de zonas arboladas. 

Evitar la afectación de los flujos hidráulicos. 

Evitar la afectación de la flora y fauna existente en la zon 

Guardar la seguridad de las poblaciones y evitar da~os a 1k infraestructura existente. 

T écn;camente se aptka,án los c,lteños establecidos en ta¡NOM-116- SEMARNAT-2005. 

Respecto de las actividades que forman parte del desarro lo del PROYECTO, se tienen las siguientes: 

• Gestoría de permisos de servidumbre de paso. 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

• Transporte de materiales y personal. 

• Instalación de campamentos. 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

OPERACIÓN 

AgenáaNadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCIIOGGEERC/0239/2021 

Oad;td de Mé,,;co, a n de febrero de 2021 

• Acondicionamiento y levantamiento topográfico. 

• Barrenado y cargado de puntos de tiro. 

• Observación sismológica (obtención de datos). 

• Operación de campamentos. 

ABANDONO 

• Abandono y limpieza de puntos de ti ro. 

• Desmantelamiento y abandono de instalaciones. 

7. Con referencia a los residuos por generar durante el desarrollo del PROYECTO, el RECULADO señaló 

los sig uientes: Residuos Peligrosos (RP), i:.esiduos Sólidos Urbanos (RSU), Residuos de Manejo 

Especial (RME) y Residuos Biológico-infecciosos (RPBI). El manejo y disposición que se les 

proporcionará, de acuerdo con lo señalado por el RECULADO será conforme lo siguiente: 

Tipo de residuo 

RSU 

(restos de alimentos, 

envases y envolturas 

plásticas, producto del 

deshierbe) 

RME 

(aguas residuales, 

residuos de la 

instalación y 

desmantelamiento de 

Manejo y disposición 

Serán recolectados y dispuestos en un lugar previamente autorizado. En el caso de residuos 

sujetos a valoración económica serán clasificados de acuerdo con su origen, separados y 

almacenados para su envío a centros de acopio autorizados. 

El producto del deshierbe generado en las actividades de acondicionamiento de lineas sísmicas, 

se picará y se esparcirá a lo largo de la linea propiciando que se reincorporen los nutrientes al 

suelo por degradación natural. 

Se proporcionará a los sanitarios portátiles el mantenimiento y la limpieza a través de una 

compañía especializada que deberá contar con los permisos necesarios para trasladar estos 

residuos hasta el lugar autorizado. 

Los residuos resultantes de la instalación y desmantelamiento de los campamentos volantes se 

dispondrán en los contenedores correspondientes y serán transportados por la compañía 

encargada . 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Segwidad Industrial y 
De Prote • n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,--· Unidad de Gestión Industrial 

1 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Ofcio No. ASE.A/UGl,t)CGEERC~239/2021 
1 Oudad de México.a 11 de febrtrode 2021 

1, 

Tipo de residuo Manejo y disposición t 
los campamentos ·I 1 

1 
1 r 

\/Olantes) 

Los residuos generados serán depositados temporalmente en contenedores con tapa ubicados 

RP 
sobre geomembranas. los cuales estarán debidarente rotulados e identificados. El transporte 

(aceites gastados. 
y disposición final de los residuos se realizará a través de compañías contratistas especializadas 

que cuenten con la autorización federal cdrrespopdiente de la secretaria de Medio Ambiente y 
estopas y telas J • . 

impregnadas) 
Recursos Naturales {SEMARNAT) y de la Séc:reta't de ComunIcaoones y Transportes (SCT). En 

caso de ser necesario, se contará con un almacén temporal que cumplirá con las 

' especificaciones establecidas en la legisladión ambiental vigente. 

Se tiene contemplado la instalación de recipientes especiales para cumplir con lo establecido 
RPBI 

en la NOM•087•SEMARNAT-SSA1-2002. La i ecolec~ión, transporte y disposición final de este tipo 
(algodones, gasas y 

de residuos será realizado una empreJ especializada que cuente con todas las por 
agujas) 

autorizaciones vigentes. 
' 1 ' 

8. Con respecto a las emisiones a la atmósfera, el ~l:CULA,00 indicó que serán generadas por las 

unidades d e transporte que se emplearán, así como equipos (barrenadoras portátiles tipo canterra, 

compresor heliportable); sin embargo, éstos se someterán,a programas de mantenimiento continuo. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamient7 jurídicos aplicables 

1 
X. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, segundo párrafo de la LCEEPA, así como lo 

establecid o en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, elcual indiJa la obligación del RECULADO para incluir 

en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su m~dali~ad Aegional, Ja vinculación de las obras y 

actividades que incluyen el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental 

' y, en su caso con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica 

obligatoria entre las actividades que integran el PRovJCTo J los instrumentos jurídicos aplicables que 

permitan a esta DCCEERC determinar la viabilidad jLrid ica en materia de impacto ambiental y la 

congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones jurídical normativas y administrativas. 
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Agencia Nacional de seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir@cción General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OGCEERC/0239/2021 

Ciudad de Mé,üco, a 11 de febrero de 2021 

En este orden de ideas, considerando que el PROYECTO se localizará en los municipios de Hidalgotitlán, 

Jáltipan, Las Choapas y Minatitlán, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y con base en lo 

manifestado por el REGULADO, así como por el análisis realizado por esta DGGEERC, se identificó que el 

PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

INCJSO PROCRAMA/INSTRUMENTO JURIDICO 

A Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT). 

B Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos (POERCBRC). 

e Ptog rama dé OrdMamiMto Ecológico Marir"IO y RégioMI dél C.olfo dé México y Mar Caribé 
(POEMvRCMyMC). 

D Normas Oficiales Mexicanas 

E Zonas de Importancia Ambiental 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT). 

En el caso particular del POEGT, se tiene que el mismo promueve un esquema de coordinación y 

corresponsabilidad entre los sectores con la Administración Pública Federal, que permita generar 

sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada una de las regiones ecológicas identificadas en 

el territorio nacional. En este sentido, dada su escala y alcance, su objetivo no es el de autorizar o 

prohibir el uso de suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales, sino que los diferentes sectores 

del gobierno federal, puedan orientar sus programas, proyectos y acciones de tal forma que 

contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en congruencia con las prioridades establecidas 

en el POEGT, sin detrimento en el cumplimiento de los programas de ordenamiento ecológico locales 

o regionales vigentes. 

Sajo esta perspectiva, se tiene que el PROYECTO se localiza en la Unidad Ambiental Siofisica (UAB) 134 

"Llanura Costera Veracruzana Sur", cuya política ambiental es de Restauración y aprovechamiento 

sustentable; con una p rioridad de atención muy alta; siendo los principios rectores del desarrollo la 

agricultura, desarrollo social y ganadería, y los coadyuvantes del desarrollo la industria. 

. , - l • tJ-.,•1 • ., 
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MEDIO AMBIENTE 

r>¡e Prot 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de C.estión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEAIUGI/DGGEERCfi:>239/2021 
OUdad de México, a 11 def•bre,o de 2021 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos 

(POERCBRC). 

La cuenca baja del río Coatzacoalc~. está locanzada en la ~o,ción su, del estado de Verac<uz hacia el 

norte de la cuenca, limitada hacia el norte por el litoral del Golfo de México. hacia el este por el río 

Tonalá, hacia el oeste por la sierra del Volcán San Ma{tin Pa!apan y hacia el sur aproximadamente por 

la cota de los SO msnm. La región posee una gran r¡iquez¡ y d iversidad de ecosistemas terrestres y 

acuát icos, donde se conjugan elementos de flora y fauna propios de la zona de transición tropical

boreal. A través de su histor ia la región ha sufrido drásticas transformaciones en su ambiente tanto 

natural como socioeconómico, debido principalmente !, desarrollo de la actividad petrolera e · 

industrial, las políticas de colonización agropecua~ia y :el crecimiento urbano asociado a estas 

actividades. En este sentido, la instrumentación de /os usos de suelo propuestos en el programa se 
1 -

convierte en recomendaciones para lograr el desairollo fUstentable en el mediano plazo en esta 

región. 

' Ahora bien, considerando la ubic.ación geográfica del PROVECTO, se identificó que se encuentra 

inserto en las unidades de Gestión Ambiental (UC~} 1, 2, j3, s. 6, 8, 9, 10, n, 12, 13, 14 y 16, las cuales 

presentan las siguientes características: 

Política ambiental Uso·predominante Usos compatibles 

Aprovechamiento Agrícola Flora y fauna, forestal, 
cuarto 

Aprovechamiento Forestal Flora y fauna. pek:uario¡ 

Aprovechamiento Pecuario 1 f:orestal. flora y fauna , 

Aprovechamiento Navegación Pesea 

Aprovechamiento Asentamientos Turismo humanos 
Conservación Agrícola Flora y fauna, ~cuariol 
Conservación Pecuario Flora y faur¡a 

Usos condicionados 

Turismo 

Agrícola 

Agricultura 

lnfraestructlKa 

Flora y fauna, 
a ricola 
Forestal 

Forestal 

Usos Incompatibles 
Acuacultura, 

infraestructlKa 

Flora y fauna, turismo, 
urbano 

Pecuario, forestal, 
minería 

Industrial 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nadonal de seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gene ral de Oestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficío No. ASEA/UCt/DCCEERC/0239/2021 

Ciudad de México. a 11 de febrero de 2021 

Pob'tica ambiental Uso predominante Usos compatibles Usos condicionados Usos incompatibles 

Conservación Flora y fauna Forestal 
Agricultura, pecuario, 

Industrial minería, urbano 

Conservación Pesca Flora y fauna, turismo Acuacultura, minería Industrial 

Restauración Navegación -- Pesca 
Flora y fauna, turismo, 

urbano 
Agricultura, pecuario, 

forestal, pesca, 
Restauración Flora y fauna Turismo acuacultura, Industrial, urbano 

infraestructura, 
eauioamiento 

· Agrícola, pecuario, 

Espacio natural 
flora y fauna, forestal. 

Protección -- Turismo acuacultura, 
terrestre industrial, minería, 

urbano 

Protección 
1 

Industrial Minería 
1 

Asentamientos -- humanos 

En relación con los criterios establecidos para cada un a de las UGAs, esta OGGEERC realizó el análisis 

de éstos e identificó la aplicabilidad al PROVECTO de los sigu ientes: 

Clave Criterio Descripción Vinculación con el PROVECTO 

La exploración y explotación de recursos 

no renovables por parte de la industria 

In 1 deberá garantizar el control de la calidad 

del agua utilizada, la protección del suelo y 

de la flora y fauna silvestres. 

Se deberá promover y estimular el reuso. 

In 4 reciclaje y tratamiento de los residuos 

peligrosos. 

, r 

Si bien el PROYECTO no implica el 

aprovechamiento de recursos no renovables, el 

RECULADO deberá garantizar la protección del 

suelo así como de la flora y fauna silvestres. 

Durante e l desarrollo del PROVECTO, el REGULADO 

prevé la generación de residuos peligrosos. En este 

sentido, el RECULADO indicó que el 

almacenamiento, manejo, transporte y disposición 

final de estos se realizará con base en la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. su Reglamento y las normas oficiales 

mexicanas aplicables. 
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Clave Criterio 

In 11 

In 12 

In 18 

Descripción 

Las actividades industriales 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

1k Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestió n lndustñal 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio NO. ASEAIUCI/OCCEERC/0~912021 
Oudad de Mé>icO, ll 11 d~ ~brero de 2021 

Vinculación con al PROVECTO 

y 
f:1 REC

1
ULAOO señaló que en el caso de residuos 

agropecuarias deberán prevenir y reducir 
sujeto~ a valoración económica serán clasificados 

la generación de residuos sólidos e 1 ( 
de a1uerdo con su origen, separados y 

incorporar técnicas para su reuso y 
¡3lmacenados para su envio a centros de acopio 

reciclaje, así como regular su manejo y 
autorizados. 

disposición final eficiente. 1 

Durante el desarrollo delPROYECTO,el RECULADO 

prevé! generación de residuos peligrosos. En este 

Las industrias deberán responsabilizarse sentid!, el RECULADO indicó q ue el 

de la restauración y recuperación de los 

suelos contaminados por residuos 

peligrosos. 

Se prohibe el depósito de desechos sólidos 

y las descargas de drenaje sanitario y/o 

almacenamiento, manejo, transporte y disposición 

rina I J estos se realizará con base en la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de bs 

~

esiduos, su Reglamento y las normas oficiales 

exic:Jnas aplicables. 
1 

'1:1 RE¿ ULAOO señaló que el manejo de aguas 
industrial sin tratamiento a humedales, 1 

residuales provenientes de sanitarios portátiles .será 
ríos o al mar. 

1-------11--------11------ ------------ a través de una compañía especializada que deberá 
Se prohibe el depósito de desechos sólidos J 1 

Eq 

Ff 6 

i:ontarl con los permisos necesarios para trasladar 
y las descargas de drenaje sanitario y/o ¡ 

estos residuos hasta el lugar autorizado. 
industrial sin tratamiento al mar o cuerpos 

de agua. 

Se prohibe la extracción, captura o el R~OULAOO señaló que se establecerá la

comercialización de especies de flora y prohibición al personal referente a la captura, caza, 

fauna silvestre y las incluidas en la NOM- colecta, o cualquier afectación hacia la vida silvestre; 

059-ECOL·2001, sin autorización expresa entre 11as medidas preventivas serán instalados 

para las Unidades de Conservación, JietrerJ; indicando la prohibición hacia este tipo de 

Manejo y Aprovechamiento Sustentable acciones. también, eh pro de su conservación, se 

de la Vída Silvestre {UMAS) con 

obtener cría. 

fines de darán j pláticas de sensibilización al personal 

!involucrado en todas las fases del PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión d& E)(ploración 

y Ext racción d e Recursos Convencionales 
Oficio Na. ASEA/UCI/DGGEERC/023912021 

Ciudad de Méóco. ~11 clefellre,o de 2021 

Clave Criterio Descripción Vinculación con el PROYECTO 

Ff 16 
Los relictos de selva mediana y selva baja 

inundable están sujetos a proteccién. 

Queda estrictamente prohibido 
EL REGULADO señaló que la actividad de 

desmontar, extraer y perturbar la 

vegetación original de tos cuerpos de agua 
acondicionamiento sólo implica ta poda con 

machete, por to que no se arrancará ta raíz de ta 
como pantanos, lagunas, vegetación 

Ff 21 flora, ya que et corte se realizará a 20 cm a partir del 
riparia, humedales, zonas inundabtes, 

donde se refugien, alimenten, perchen, 
nivel del suelo. Et REOULAOO señaló que no se 

cortará ninguna especie arbórea o arbustiva, por to 
aniden, se reproduzcan las especies 

acuáticas y terrestres. 
que la poda señalada no contempla el derribo de 

1 

ningún árbol. 
Deberán mantenerse y protegerse tas 

Mae 21 áreas de vegetación que permitan ta 

1 

recarga de acuíferos. 

En et desarrollo del PROVECTO el RECULADO 

Deberá prohibirse el uso de explosivos en deberá apegarse al cumplimiento del presente 

Mae 28 zonas de anidación. refugio, reproducción criterio con el fin de disminuir afectaciones a ta 

r 

y ciclo de vida de la fauna silvestre. fauna presente en tas superficies operativas de los 

d istintos métodos sismológicos a llevar a cabo. 

,Ff= Flora y fauna. Mae= ManeJO de ecosistemas, Eq"' Equ1pam1ento, In= lndustna. 

Respecto de lo anterior, se ident ificó qu e el PROYECTO incide d entro de os UCAs del POERCBRC en 

donde el uso industrial resu lta incomp atible; sin embargo, toda vez que el PROYECTO no imp lica el 

desmonte y despalme de vegetación, y excl uy e de toda actividad a los cuerpos de agua. se considera 

que resulta compatible con lo establecido en el POERCBRC. 

Asimismo, referente a la vinculación del Ordenamiento Ecológico invocado, se desprende que se 

condicionará al RECULADO a ajustarse al c riterio Mae 28. con el fin de identifica, aquellas zonas de 

anidación, refugio, reproducción y ciclo de v ida d e la fauna silvestre, y que las mismas se excluyan d e 

las actividades sísmicas, tod~ vez que el POERCBRC establece la prohibición d el uso de exp losivos. 

ª' f 1 .. 
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Agencia Naáonal de Seguridadlndusbialy 
De Protlkción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 1 únidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No.ASEA/UCIIOCGEE~/2021 

Cludad de Mexíco, a 11 de febmo de2021 

c. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y I Regional del Coito de México y Mar Caribe 

(POEMyRCMyMC). I 1 

UGA 

63 

65 

1 
El POEMyRCMyMC es el instrumento de política aml:biental que permite regular e inducir los usos del 

suelo y las actividades productivas. con el fin de1 lograr la p rotección del medio ambiente, la 

preservación y el aprovechamiento sustentable de lbs recr rsos naturales, a partir del anál isis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de ap,ovec~amiento de los mismos. el cual considera 

dos regiones: una costero-terrestre y una región madna que comprende el Mar Patrimonial Mexicano 

del Golfo de México y Mar Caribe. 
1 

: 

De acuerdo con lo establecido en el POEMyRCMyMC, esJa DCCEERC identificó que el PROYECTO 
1 

incide dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UlA) 631y 6S-misma$ que presentan las siguientes 

características· 1 

1 
Tipo de 

UOA 
Nombre Acciones y crlteriql 

A-001, A-002, A-003, A-004JA-005J A-006, A-007, A-011, A-014, A-016, A•OT7, A-018, 

Minatitlán 

A-019, A -020, A-021, A-022, t·023, A-024, A-025, A-026, A-035, A-0'![}, A-038, A-039, 

Terrestre A-044, A·OSO. A-051, A-052, f-053, f ·054, A-055, A•056, A•057, A-058, A-059, A-060, 

A-061, A-062, A-063. A-064, A-065, f ·066, A•067, A•068, A•069, A-071, A-072, A -073, 

A•074, A•076. 

A-001, A-002. A-003, A-004¡ A-001 A-006, A -007, A-011. A•Ol4, A-016, A-017, A•Ol8, 

Terrestre Las Choapas 
A -019, A-020. A-021, A-022, A-023, A·024, A-025, A-026, A-035, A•037, A-038, A-039, 

A -044, A-050, A-051, A-052, ~-053, A-054, A-055, A-056, A-057, A•058, A-059,A-060, 

A-061, A-062, A-063, A -064.~-065.~ -066, A-067, A-068, A-069, A-071. A-072. 

1 •I 1 

1 
Dentro de las principales acciones especificas del POEMyRCMyMC que tienen aplicación directa con 

el PROYECTO se encuentran las siguientes: 

i5 
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Oave 

A018 

A017 

A021 

A023 

A062 

A068 

A069 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oflcio No. ASEA/UCl/0CGEEAC/0239/2o21 

Oudad de Méu:o, a 11 de febrero de 2021 

Acciones AMllsis de esta OCGEERC 

Impulsar los programas y acciones de recuperación de especies bajo algún 

régimen de protección en la NOM-059 SEMARNAT-2010. 

Establecer e impulsar programas de restauración, reforestación y restauración 

de zonas degradadas. 

Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y descargas para mejorar 

la calidad del aire, agua y suelos, particularmente en las zonas industriales y 

urbanas del ASO. 
se considera que el PROYECTO se 

debe ajustar a estas acciones 
Aplicar medidas preventivas y correctivas de contaminación del suelo con base 

mediante la impleme11tación de 
a riesgo ambiental. asi como la aplicación de acciones inmediatas o de 

medidas de prevención y 
emergencia y tecnologías para la remediación in situ, en términos de la 

mitigación que el REGULADO 
1 

legislación aplicable. 
planteó. así como en el estricto 

Fortalecer y consolidar las capacidades organizativas y de infraestructura para 
cumplimiento de la normatividad 

el manejo adecuado y disposición final de residuos peligrosos y de manejo 
aplicable. 

especial. Asegurar el Manejo Integral de los Residuos Peligrosos. 

Promover e impulsar el desarrollo e instrumentación de planes de manejo para 

residuos sólidos, peligrosos y de manejo especial de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

Establecer planes de manejo que permitan el aprovechamiento, tratamiento o 

disposición final de los residuos para evitar su disposición al mar. 

Asimismo, a continuación, se presentan las principales acciones generales del POEMyRCMyMC que 

t ienen aplicación directa con el PROYECTO. 

Acciones y 
Descripción An.ilisis de la DGGEERC 

criterios 

Las obras y actividades petroleras se podrán llevar a cabo 

G061 
siempre que hayan sido evaluadas y autorizadas en 

materia de impacto ambiental o exista algún 

Instrumento que regule los impactos derivados de estas. 

Se considera que en la ejecución del PROYECTO, el 

REGULADO debe apegarse a lo establecido en la 

presente acción. Por lo anterior. en caso de que 

precenda la ejecución de obras y/o actividades 

• 1 1 
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Acciones y 

criterios 
Descripción 

Agend a Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prot dón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
Unidad de Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/023912021 
OIJd;iddOo1i>úco. a 11deíebrerode202l 

Anillsls de la DGGEERC 

distintas a las establecidas en el RMINO 

P!llMERO de la presente resolución, deberá acatar 

lo establecido en et rtRMINO S~PTIMO de esta 
1 

misma resolución. 

En este sentido, y derivado del análisis realizado p9r esta OCCEERC, se determina que en tanto el 

RECULADO vig ile la instrumentación de cada una de las nriedidas y propuestas para el desarrollo del 

PROYECTO, así como las observaciones realizadas por estalmisma Dirección General, el desarrollo del 

m ismo no se contrapone con ninguno de los instrun')ento de ordenamiento ecológico aplicables. 

O. Normas Oficiales Mexicanas 

Que en relación con la vinculación del PROYECTO con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 

aplicables al mismo, el RECULADO manifestó lo siguiente: 
. 1 

Norma Propuestas para cumplmlento manifestadas por el REGULADO 

r 
Durante todas las actividades del proyecto estará prohibida la descarga de agua 

residual a los cuerlX)S qe agua naturales. Para el control de estas, se colocarán 

sanitarios portátiles, a tos lcuatesl se les proporcionará servicio de limpieza y 

mantenímiento a través de 1:1na compañía especializada que deberá contar con las 
NOM-O0l•SEMARNAT •199 6 

autorizaciones requeridas .jigentJs; misma que será la responsable del retiro. 

traslado y disposición final al lug~r apropiado para su tratamiento o reciclaje; 

además, se instalarán geomeml::íranas debajo de cada sanitario. para evitar 

filtraciones al suelo. 

NOM·041-SEMARNAT•2017 Para dar cumplimiento ªl las normas de emisiones a la atmósfera antes 

NOM-045-SEMARNAT-2017 
mencionadas, se tendrá u 1 estrk:to control de la combustión de los motores 

aplicanoo un programa de I mantJnimiento preventivo y correctivo de vehfculos 1 

NOM·047•SEMARNA T·2014 automotores, asi como de riiaquin~ria y equipo, para que la cantidad y calidad del 
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Norma 

NOM-076-SEMARNAT-2012 

NOM-0S9-SEMARNAT ·2010 

Modificación del Anexo Normativo 111, 

Lista de especies en riesgo de la 

Norm a Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010. 

NOM-OOl•ASEA-2019 

NOM-0S2•SEMARNAT-200S 

NOM-0S3-SEMARNA T-1993 

NOM•054-SEMARNAT-1993 

NOM-087-SEMARNA T•SSAl-2002 

NOM•080-SEMARNAT-1994 

NOM-116-SEMARNAT •200S 

,. -· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General ~e Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASl'A/UCt/OCGEEAC~239f2021 

Godad de Me>ci:o, a U de íebte<o de 2021 

Propuestas para cumplimiento manifestadas por el RECULADO 

las emisiones se encuentren por debajo de los máximos permisibles que 

contempla la legisla:ión mexicana. 

El PROYECTO nocontemplael aprovechamientoy/o afectación directa de ninguna 

de las especies identificadas e incluidas en dicho instrumento, ni de otras que no 

se consideran en ningún estatus de protección. Por lo tanto. mientras se realizan 

todas las actividades del PROYECTO se establecerá la prohibición al personal 

referente a la captura, caza, colecta, o cualquier afectación hacia la vida silvestre; 

entre las medidas preventivas serán instalados letreros indicando la prohibición 

hacia este tipo de acciones. también. en pro de su conservación, se darán pláticas 

de sensibilización al p ersonal involucrado en todas las fases del PROYECTO. as/ 

mismo, se realizarán visitas de supervisión para el cumplimiento de todas las 

medidas aplicables. 

Se contará con la infraestructura necesaria para separar y almacenar los residuos 

generados durante el proyecto. La disposición de los residuos peligrosos se llevará 

a cabo en sitios acreditados por las autoridades competentes. y se vigilará que las 

compañías contratadas cuenten con los permisos y autorizaciones 

correspondientes. 

Los residuos peligrosos que se generen durante el desarrollo de las actividades del 

proyecto serán mar,ejados de manera integral conforme a las disposiciones 

establecidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 

(LGPGIR} y su Reglamento, Ley de Hidrocarburos. así como en las Normas Oficiales 

Mexicanas mencionadas . 

se dará cumplimient:, a esta norma mediante la aplicación de los programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores. en las cuales 

mantendrán en perfectas condiciones de afinación a los mismos. 

Las actividades de prospección sismológica del PROYECTO se apegarán 

estrictamente a las especificaciones técnicas y de operación contenidas en las 

normas anteriores para evitar la afectación a la población y al medio ambiente. 

• j • J • h• 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protea:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 

1 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
aieío No. ASEA/UCI/OCCEER0'0239/2021 

Oudad de Mé>ilco, ~ 11 de fellre,o de 2021 

En este sentido, esta OCCEERC determina que las norl.nas ) disposiciones anteriormente señaladas son 
1 

aplicables durante todas las etapas del PROYECTO, per lo q~e el RECULADO deberá dar cumplimiento 

con las especificaciones establecidas en dicha normativid~ con la finalidad de minimizar los posibles 

impactos ambientales que pudieran generarseduranie dic1as etapas. 

E. Zonas de Importancia Ambiental 

• Áreas Naturales Protegidas (ANP). Que el RECULADO determinó que el SAR así como el 

PROYECTO, NO inciden sobre ANP de carácter federal, estatal o municipal. 

• Regiones Terrestres Prioritarias (RTP). El REGULAO0¡señaló que el PROYECTO incide dentro de 

la RTP•132 Selva Zoque-La Sepultura, la cual se caract, riza por albergar una de las mayores zonas 

de diversidad de América, siendo la comunidad más representativa la Selva Alta Perennifolia con 

un 65% seguida de bosque de pino en un 20%. ¡ · 
• Regiones Marinas Prioritarias (RMP). El PRO~ECTO1incide dentro de la RMP 52 Delta del Río 

Coat2acoalcos, que incluye zona de p antanos, ríos y lagunas. 

• Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP). El PROYECTO incide dentro de la RHP 82 Cuenca 

media y alta del Río Uxpanapa que incluye un granl numero de manantiales, arroyos, pozas y 

humedales. 

• Áreas de Importancia para la Conservación de las rves {AICAs). El PROYECTO incide dentro 

del AICA SE.48 193 Uxpanapa; sin embargo, e( RECULADO manifestó que las actividades del 

PROYECTO no afectarán dicha área. 1 1 

• Humedales. El RECULADO señaló que el polígono destinado para ejecutar el PROYECTO 

contiene varios humedales incluidos dentro del invehtario nacional de humedales de los tipos 

creados o antropogénicos, estuarino, fluvial, lacustre Jy palustre. Sin embargo, se señaló que se 

utilizarán las mejores técnicas y se operará de la manera más segura para evitar modificar la 

hidrodinámica y vegetación hidrófila de humedales!. Además, se señaló que no se realizarán 

actividades de barrenado y cargado de pozos er¡i cuer1 os de agua. 

p • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Oe Protea:ión al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUl'OS 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0239/2021 

Ciudad deMé,cico, a 11 de rebrero de :W21 

Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro 

d e la región 

XI. Que la fracción IV del artícu lo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación del RECULADO de incluir en 

la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así como señalar las tendencias de 

desarrollo y deterioro de la región del PROYECTO. Al respecto el RECULADO manifestó que llevó a cabo 

a cabo como primera delimitación el análisis de los límites de cuencas y subcuencas hidrográficas en las 

que se encuentra el PROYECTO, posteriormente procedió al análisis de diversas barreras geográficas 

naturales y artificiales tales como ríos o carretercs, asimismo, realizó la sobreposición de capas digitales 

de suelos, geolog/a, clima, acuíferos, humedales y relieve. Derivado de lo anterior, determino que el SAR 

tiene una superficie de 295,198.10 ha. En este sentido, la superficie del PROYECTO (2,394.20 ha) 

representa el 0.81% respecto de la superficie total del SAR. 

Descripc ión del SAR y sus componentes: 

Una vez delimitado el SAR, el RECULADO procedió a la caracterización biótica y abiótica, detallada 

ampliamente en el Capítulo IV de la MIA-R. Considerando lo anterior, en los siguientes apartados se 

describirá la información más relevante: 

Clima y fenómenos climatológicos.- De acuerdo con la clasificación de Kóppen, modificada por E. Carda, 

el tipo de clima del SAR es de tipo cálido húmedo [Am y Am(f)] con régimen de lluvias en verano, y A(f) 

cálido húmero con lluvias todo el año. 

Respecto de la información obtenidas de las estaciones meteorológicas dentro del SAR, el RECULADO 

señaló lo siguiente: 

- La temperatura media anual es de 25.6°C, mientras que la temperatura media mensual oscila entre 

22.00C y 28.SºC siendo enero el mes con la temperatura más baja y mayo el mes con el promedio 

mensual más alto. 

• .11 - 1 ·-
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De Protección al Medio Ambiente del Seáor Hidrocarburos 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección C:enéral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencion.ales 

l 
Ofic:,p No. ASEAIUC~GCEERC/0~21 

Ciu~ deMé,ico, a 11 de(fllr« o de 2021 

• En el SAR se presentan 3 rangos de precipitación: <ile los 1500 mm a los 2000 mm en una pequeña 

porción de la zona noroccidental, municipio deJálti~an; d! los 2000 mm a 2500mm en Hidalgotitlán 

y la parte norte de Minatitlán y Las Choapas y, de los 2soo!a 4000 mm en Uxpanapa y la parte sur de 

Minatitlán y Las Choapas. El régimen de lluvias selcaracteriza por una precipitación que va de los 

2,283.6 mm hasta ros 2,646.4 mm anuales. con u¡ promedio anual de 2,429.39 mm. Su máximo 

mensual es de 423.77 mm correspondiente al mes de se~iembre y el mínimo mensual de 40.43 mm 

se registra en el mes de abril. 1 ~ 
1 

Con respecto a los ciclones tropicales, el RECULADO indico que el PROVECTO por ubicarse en las 

proximidades del Golfo de México es susceptible a este tipo dJ eventos. 

Geología y geomorfología.- La superficie del SAR está coi formada por una serie de anticlinales y 
1 

siclinales orientados simétricamente de norte a sur. En la POfción occidental se encuentra el anticlinal 

simétrico Moloacán, en la porción central el anticlinal Cuic;hapa y en la porción externa oriental el 

anticlinal Las Choapas. La mayor parte del SAR correspdnde alrocas cenozoicas y en menor proporción a 

mesozoica. 

Relieve.- El SAR se encuentra en su gran mayoría en 1as planicies y lomeríos con presencia de zonas 

serranas en el sur. 1 

La zona de planicie está conformada por un relieve i ue ocupa extensas depresiones entre llanuras 

fluviales con características como acumulación de agua pe~manente, de escasa profundidad, bordes 

irregulares, sustrato de sedimentos finos de origen alui ial, a9umulación de una capa orgánica de unos 

centímetros hasta más de 1 m de espesor y con comdlnidades hidrófitas. Su morfología es plana con 

pendiente menor a 1% y con drenaje deficiente; el paisaje er interrumpido por antiguos cauces y sus 

llanuras aluviales estrechas. En general la altitud varia de norte a sur de O a 7 msnm. 

Los lomeríos se dividen en dos grandes categorías: los ql e resultaron de la disección fluvial y los formados 

por procesos acumulativos endógenos. Los lomeríos formab as por procesos de disección fluvial del 

Cu 11,• 1 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OGCEERC/0239/2021 

Ciudad de México, a 11 de íebmo de 2021 

Cuaternario son formas de relieve caracterizadas por una altura inferior a 200 metros y una topografía 

que varía de ondulada a escarpada. 

Los relieves montañosos en la zona sur desarrolladas en calizas y suj etas a procesos de carsificación, ha 

dado lugar a formas topográficas que alcanzan los 250 metros de altura. 

Susceptibilidad a desastres naturales.- Respec,o de la actividad sísmica. el REGULADO señaló que de 

acuerdo con la información de la regionalización sísmica de la Comisión Federal de electricidad, el SAR 

pertenece a la zona Ben la porción norte y C en la oorción sur, ambas pertenecientes a la zona penisísmica 

con baja vulnerabilidad a sismos de carácter catastrófico. Por lo que respecta a la susceptibilidad a 

deslizamientos y derrumbes, el REGULADO señaló que por el tipo de relieve que se presenta en la zona, 

la probabilidad de que ocurran estos fenómenos es muy baja, ya que el PROYECTO se localiza en zona 

llana y de lomeríos con pequeñas ondulaciones. 

Suelo.- La mayoría de los suelos del SAR son de tipo Luvisol (del latín luvi: lavar) ubicado en la parte central 

del polígono. Son suelos que se caracterizan por presentar enriquecimiento de arcilla en el subsuelo, 

frecuentemente roj os o amarillentos, aunque pueden presentar tonos pardos que no llegan a ser oscuros. 

Se destinan principalmente a la agricultura, aunque para pastizales cultivados pueden dar buenas 

utilidades. Sin embargo, presentan alta susceptibilidad a la erosión. En la zona de estudio se localizó la 

subunidad de tipo órtico. 

Los Gleysoles (del latín gley: pantano) son suelos cue se encuentran en zonas donde se acumula el agua, 

muy escasamente drenados, desarrollados y profundos (mayor de 1.0 m). Se caracterizan por presentar 

colores grises, azulosos o verdosos en la zona saturada con agua y que al secarse y exponerse al aire 

adquiere una tonalidad rojiza. Son variables en su textura, pero predominan los más arcillosos, lo que trae 

como consecuencia problemas de inundación en época de intensas lluvias. En el SAR se pueden observar 

dos subunidades: el mólico y el vértico. 
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Agencia Nacional de Seguridad ~ y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestión lndustñal 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No.ASEA/UGl.t>GcEERC/OZ!8f20ZI 
Ciudad de Méluco. ~ 11 deídlRl,).2021 

Los Acrisoles (del latín acris: agrio, acido) son suelos qut se cracterizan por presentar acumulación de 

arcilla en el subsuelo, presentando colores rojos amarillos o amarillos claros con manchas rojas. muy 

ácidos y pobres en nutrientes. Es usado en la agricultura de frutales tropicales y en la siembra de pastos 

para ganadería, aunque el uso más adecuado sea el forestJr. Son susceptibles moderadamente a la . 1 
erosión. En el SAR se identificaron dos subunidades: el órtico ~ el plintico. 

Los Cambisoles (del latín cambiare: cambiante) son su~osjó1enes poco desarrollados y se caracterizan 

por presentar en el subsuelo una capa con terrones que presentan vestigios de tipo de roca subyacente 

con pequeñas acumulaciones de arcilla, carbonato de calcio, derro y manganeso. Son muy abunda~tes y 

se destinada a muchos usos. Su susceptibilidad a la erosión e~alta. 

Hidrología superficial.- El RECULADO manifestó qul el ~AR se encuentra ubicado en la Región 

Hidrológica RH29 Coatzacoalcos. perteneciente a la cuenca del río Coatzacoalcos. El río Coatzacoalcos es 
1 

el tercero en importancia en el país por su cauda~ ¡· espuf s de los sistemas Grijalva-Usumacinta y 

Papaloapan. 

Los ríos que atraviesan el SAR con el Coatzacoalcos, Co~chaJ y Uxpanapa. Respecto de los cuerpos de 

agua lénticos, el RECULADO manifestó que localizó 'Z7 que representan una superficie total de 2.829.19 

ha: s;n emba,go. señaló que el PROYECTO oo ofe<la¡ cuer de aauo, puesto AV" no se p,e{ende 
realizar .excavacjón o cargado de pozos en éstQs. 

Hidrología subterránea.• El SAR se encuentra ubicado en su totalidad sobre el acuífero 3012 denominado 

Costera de Veracruz, el cual tiene una alta disponibilidad de aJua, que en el caso de la zona de estudio se 
, r 

utiliza principalmente en el suministro de agua para usos domésticos y de empresas que extraen el 

liquido para comercializarla. 
1 

En la región donde se localiza el PROVECTO y su área de in~luencia, el manto freático se encuentra a 

profundidades variables que van desde los 0.00 a los 43.25 metros de profundidad, no existe un patrón 
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Unidad de Gestión Industrial 
Oir@cción G@nual de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEM.JCIIOCCEERC/0239/2021 

Ciudad de Mbko, a 11 de febrero de 2021 

representativo ya que se tienen una topografía plana y lomerios que se extienden en la mayor superficie 

del polígono y su porción sur limita con una cordillera montañosa. 

Vegetación.- Con base en la carta de Uso de Suelo y Tipo de Vegetación Serie VI, el RECULADO obtuvo los 

porcent~jes de ocupación de cada uno de los usos dentro del SAR, obteniendo la siguiente información: 

Uso de suelo y tipo vegetación Superficie Porcentaje 
(ha) ('K,) 

Agricultura de humedad anual 14,650.00 4.96 

Agricultura de temp0<al anual 6,932.07 2.35 

Agricultura de temporal 1,618.03 O.SS permanente 

Agua 2,828.19 0.96 

Pastizal cultivado 111.1~.oo 60.03 

Popal 22,616.14 7.73 

Selva Alta Perennifolia 14.24235 4.82 

Urbano construido 1,175.03 0.40 

Vegetación secundaria arbórea 5,056.12 1.71 
de Selva Alta Perennifolia 

Vegetación secundaria 
arbustiva de Selva Alta 45,982.06 15.58 

Perennifolia 
Vegetación secundaria 
herbácea de Selva Alta 2,689.11 0.91 

Perennifolia 

Total 295,198.10 100.00 

Para la caracterización de la vegetación del SAR, el RECULADO señaló que se establecieron cinco 

estaciones de muestreos en los distintos tipos de vegetación; sin embargo. para la estación establecida 

dentro de Pastizal Cultivado se encontró en sitio que corresponde a vegetación secundaria arbórea de 

Selva alta Perennifolia; mientas que la estación ubicada en popal correspondió a past izal cult ivado 

asociado a especies propias de zonas inundables. Como resu ltado de lo anterior se registraron 399 

individuos pertenecientes a f57 especies, de las cuales 50 corresponden a especies arbóreas y arbustivas 

(incluyendo palmas) y las 37 restantes corresponden a especies herbáceas. De las especies registradas 

. : 
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sólo 2 se encuentran consideradas dentro de alguna 

SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo siguiente: 

Nombre cientfflco Nombre com\ln 

Cedre/o odoroto Cedro ., ' Zomio cremnophi/o Zamia 1 
'Conforme la NOM-059-SEMARNAT 2010 ' 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
1 y Extracción de- Recursos Convencionales 

l 
Oficio No,ASEAI\JCtJbGGEERCJ0ll9120Zl 

Cíudad de Ml!oóco, 111 el>! l!flalro oe :l/021 

cat oría de riesgo conforme la NOM-059-

1 

categoría de Total de 
1 riesgo1 Individuos 
1 Pr 3 
1 p 7 

1 

Fauna.- El REGULADO señaló que a fin de determinar las esp¡cies de fauna registradas en el SAR, realizó 

diferentes métodos de muestreo para los diferentes gru~ taf°nómicos, para lo cual se consideraron las 

mismas_ estaciones de mues~reo donde~ ~r-acterizó el tir de j egetación ~ sus compo~entes. Derivad~-de 

lo anterior se obtuvo un registro de 998 1nd1v1duos agru~os en 134 especies pertenecientes a 54 fam1has, 

donde el grupo de las aves fue el mejor representado cof 110 e!;pecies, mientras que los reptiles, anfibios y 

mamíferos presentaron menor riqueza c~m diez, nueve y 9inco ~pecies, respectivamente. De la información 

presentada dentro del Capítulo IV de la MJA-R, esta OOC'.EERC ~estac.a aquellas especies reportadas por el 

REGULADO dentro de alguna categoría de riesgo conforTea li NOM-0S9-SEMARNAT•2010: 

' categorfa ~ Total de Nombre científico Nombre común 
l riesao' Individuos 

Aves 1 
Ceronospizo coerulescens Gavilán Zanc:ór A 1 

Coirino moschoto Pato real p 6 

Carrao 1 ' 1 3 Aromus guorouno l A 

Tígrisomo mexiconum Garza tigre mexic<!na 1 Pr 1 1 

Cothortes burrovionus Zopilote sabane~ l Pr 1 l 

Falco femoro/is Halcón fajado 1 j A 4 

Dendrocindoanobotino Trepatroncos seP,ia Pr l 

Psorocolius montezumo Oropéndola de 
Pr 21 Moctezuma 

Compephilus guotemalensis Carpintero picc l Pr 1 plateado 
Celeus costoneus Carpintero Casta1 ~o Pr 1 
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Nombre científico 

Amazona olbifrons 

Amazona forinoso 

Eupsittulo nono 

Pionus senilis 

Pteroglossus rorquotus 

Romphostos su/furotus 

Alouotto poi/iota 

Boa constrictor 

Leptophis mexicanus 

Trachemys venusto 

Iguana iguana 

'Conforme la NOM-059-SEMAANAT •2010 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarbur os 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/0239/2021 

Ciudad ele Méxóco, a 11 ele febrero de 2021 

Nombre común Categoría de Total de ,~· individuos 
Loro frente blanco Pr n 
Loro corona azul p 10 

Perico pecho sucio Pr 26 

Loro corcna blanca A 38 

Tucancillo collarejo Pr 2 

Tucán pico canoa A 4 

Mamíferos 

Saraguatode manto p 6 

Reptiles 

Boa constrictor A 1 
Culebra perico 

A l 
mexicana 

Tortuga gravada Pr l 

Iguana verde Pr 10 

Medio socioeconómico.- De acuerdo con la información proporcionada por el RECULADO el SAR se 

encuentra inmerso en los m unicipios de Minatitlán (61.93%), Las Choapas {16.64%), Hidalgotitlán (11.43%), 

Uxpanapa (7.2S%) y en menor proporción en el municipio de Jáltipan (2,75%), pertenecientes al estado 

de Veracruz de Ignacio de la Uave. Abarca una población de S0,270 habitantes distribuidos en SOS 

localidades. El municipio con mayor cantidad de localidades en el SAR es Minatitlán con 247 localidades 

y 33,394 habitantes, seguido por las Choapas con 146 localidades y 6,083 habitantes, el municipio con 

m enor cantidad de localidades y habitantes es Jáltipan con 23 localidades y 1,186 habitantes. La localidad 

con mayor cantidad de habitantes es Hidalgotitlán cabecera del mun icip io con el mismo nombre, con 

3,980 habitantes, seguida de la localidad Gustavo Diaz Ordaz del m unicip io de Minatitlán con 972 

habitantes. 
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y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ÑO. ASEA/UCI/DCCEERC/0239/lOZI 

Ciud.ld de México, a 11 ddelxero de 2021 

El RECULADO seña ló que la principal actividad ecolió ica e~ el SAR es la ganadería extensiva, situación 

que se ve fácilmente en el crecimiento de las áreas d r t inadas al cultivo de pastizal, para el pastoreo y 

engorda del ganado, principalmente bovino. 

Cabe hacer mención que el REGULADO manifestó que no se realizará ningún t ipo de actividad de 

prospección sismológica dentro de los centros de po~lació~. por lo que el patrimonio de las personas 

no se verá afectado. Asimismo, indicó que en el caso qJ e los ~untos de tiro no puedan barrenarse en los 

sitios originales por encontrarse cerca de viviendas, b ueta~. caminos, entre otros, se moverán a las 

proximidades inmediatas seguras más accesibles al punto teórico a fin de recuperar la información 

faltante. La distancia de seguridad para reubicar estos p 1ntos de acuerdo con lo señalado por el 

REGULADO se establecerá de acuerdo ccn la NOM-02fi·SESH•2007. 

Diagnóstico ambiental.• El REGULADO identificó tres zonas con caracteristicas particulares dentro del 

SAR, las cuales describió conforme lo siguiente: 

Zona l. Humedales y cuerpos de agua. 

Ubicada en la porción noroeste del polígono, está zona se caracteriza por presentar niveles de terreno 

muy cercanos al nivel medio del mar; lo que propicia 1f forición de una gran cantidad de cuerpos de 

agua perennes e intermitentes que están asociadas a la d ináj ica de inundación de los r íos colindantes. 

El suelo es fértil debido a la gran cantidad de materia brgánf a transportada por los escurrimientos. Su 

vegetación está caracterizada por pastizales cultivadok as4ados con especies hidrófilas. Las especies 

de fauna y f lora registradas en la zona son genera listas y están adaptadas a sitios perturbados. 

Zona 11. Llanu ras y lomeríos de pastizales. 

Está ubicada principalmente en la zona central, abarc¡:1ndo la mayor cantidad del polígono del SAR, se 

caracteriza por extensos pastiza les ylomerios con discreta elévación con algunos parches de vegetación 

secundaria de Selva Alta Perennifolia, presenta suelos con :media a baj a productividad con vocación 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbwos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/023~021 

Ciudad de México, a 11 de febte<o de 2011 

natural a pastizales, pero con un alto potencial para la explotación forestal. Este sitio presenta zonas de 

media a buena b iodiversidad, principalmente en las zonas de vegetación secundaria, sin embargo, las 

especies florísticas y faunisticas encontradas en los muestreos se caracterizan por ser generalistas 

adaptadas a sitios perturbados. 

Zona 111. Relictos_de vegetación selvática con elevación escarpada. Esta zona está ubicada en la zona sur 

del polígono del SAR. es la zona más accidentada del polígono. Debido a ello presenta los ú ltimos 

relictos de vegetación de Selva Alta Perennifol ia, se observa una alta fragmentación en las zonas de fácil 

acceso mientras que las áreas más compactas y conservadas se encuentran confinadas hacia las zonas 

escarpadas de dificil acceso. Dichas características favorecen la presenciad e especies sensibles con baja 

tolerancia a la perturbación como el mono aullador {A/ouotro pa/liato). Esta zona presentó una 

diversidad de media a buena tanto para el componente florístico como para el fauníst ico. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del SAR y 

estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales del SAR. 

XII. Que el artículo 13 fracciones Vy VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA·R 

la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas preventivas 

y de m itigación ambientalmente viables. considerando que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, 

es la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROVECTO 

potencialmente puede ocasionar. En este sentido, el REGULADO manifestó que la metodología que 

empleó para dichos objetivos consistió en la aplicación las siguientes técnicas: 

• Se llevó a cabo la identificación de impactos partiendo del conocimiento del medio ambiente 

presente en el SAR con lo cual se pudo corroborar el grado de presencia de cada uno de los factores 

ambientales estudiados. El listado de acciones impactantes se obtuvo a parti r de la descripción de 

las actividades que se llevarán a cabo en cada una de las etapas del PROYECTO. Con el conocimiento 

de dicha información se pudo realizar una matriz de cruce que permitió realizar el proceso de cribado 

desechando interacciones no significativas. Una vez identificadas las interacciones se procedió a su 

a,uJ 1 11 
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Agenda N.ldonal de Seguridad Industrial y 

Die Prot~ión al Medio Ambiente del Sector Hidroarb\#05 
! 

Un idad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de CéStión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
OficioNo.ASEAIUGI/OGGE~ 

Ciudad de Mexic~ a U de f~ de ton 

valoración en un primer enjuiciamiento mediante a Mal iz de Leopold. Derivado de lo anterior, se 

obtuvo un total de 17 impactos ambientales qué : udiel an ser significativos con la ejecución del 

PROYECTO. 

• Posteriormente, el REGULADO procedió a la valoración de impactos, para lo cual utilizó una matr iz 

de importancia con la que se obtuvo que de los 17 ir'0pactJs significativos a generar 01 es un impacto 

moderado y 16 se definieron como impactos compatibles, 

En este sentido, a continuación se presentan los impactos ider ificados y evaluados por el RECULADO: 

ETAPA 

Preparación 

del sitio, 

operaciól\ 

abandono. 

FACTOR I VALOR DE 

AMBIENTAL 

Paisaje 

IMPACTO l 
Modificación de la cuenca visual por la 
. od .. d 1 . l 1 intr ucc1on e e e:nentos aJen~ a 

paisaje natural como el tránsito de 

vehículos y personas. asf com1 la 

instalación y operacjón I de 

campamentos. 

Ingresos económicos por sala íos debido 

a la contratación de personal. 

Socioeconómico Adquisición de insumos, bienes y 

servicios por parte del per,sonal !que 

trabaja en el proyecto. 

Aire 

Generación de emisiones de gases y 

humos por la operación de vehicu~s y 

equipos que operan con r"flOtorJ de 

combustión interna. 

Aumento de la suspensión (Je ma~eríal 

particulado por el tránsito d~ vehículos 

IMPORTANCIA 

NORMALIZADO 

0.28 

0.25 

0.25 

0,20 

0.20 

CLASIFICACIÓN 

Moderado 

Compatible 

Compatible 

compatible 

Compatible 
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FACTOR 

ETAPA AMBIENTAL 

-

Agua 

Suelo 

Preparación 

del sitio, Vegetación 

operación. 

... 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sect« Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGVOGCEERC/0239/2021 

Ciudxl de Méiíco. a 11 de f~ro de 2021 

-
IMPACTO 

en caminos de terraceria y por las 

maniobras dentro de los campamentos. 

Generación de ruido por la operación de 

equipo de perforación que trabaja con 

motores de combustión interna y plantas 

generadoras de energía eléctrica. 

Generación de aguas residuales de 

origen sanitarias debido a las 

necesidades fisiológicas de los 

trabajadores. 

Generación de Residuos Sólidos Urbanos 

(RSUJ por el consumo de alimentos o el 

uso de productos e ins.Jmos propios de la 

obra 

Generación de Residuos de Manejo 

Especial (RME) como PVC, virutas de 

madera o metálicas en los campamentos 

o trabajos en campo. 

Generación de Residuos Peligrosos (RPJ 

en tal leres mecánicos o Biológico-

Infecciosos en et área de Servicios 

Médicos. 

Afectación de las coberturas vegetales 

(de importancia: selvas, acahuales, etc.) 

por actividades de bre:heo en los trazos 

de la línea e instalación de 

campamentos, 

VALOR DE 

IMPORTANCIA 

NORMALIZADO 

0.18 

0.18 

o.os 

O.OS 

o.os 

0.20 

CLASIFICACIÓN 

Compatible 

Compatible 

Compatible 

Compatible 

Compatible 

Compatible 
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FACTOR 

ETAPA AMBIENTAL 

., . 

1 
·,e 

Fauna 

·•·' 

Preparación 
Agua 

del sitio 
,,, 

Suelo 

Operación 

1 

Agua 

11. 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Seáor Hidrocarburos . 

Unidad de Gestión lndustri p' 
'1 ,¡ 

al 
n 
s 

Dirección General de Gestión de Exploració 
:, y Extracción de Recursos Convencionale 

i! 1 

11 
~11 i, u l 

1 ,-· 

1 
IMPACTO 

' Eliminación de especies herbácea, por 

brecheo. 1 

Desplazamiento de especiestfauni¡cas 

protegidas de forma indirecta; o e su 
1 

caso.afectaciones a especies ~inegéticas. 
1, f 

Cambio dei' sentido de escurrimientó por 
1 

la instalación decampam~ntos volar es, 

si estos necesitan nivelación. 

Compactación del suelo poi el trátsito 

constante de personas y veh culos ¡ n la 

zona de campamentos. 

Generación de oquedades en;et suelo por 

uso del material sísmico. · J 

Alteración del nivel freátifo P0f la 

perforación de pozos de *iro y/o la 

detonación de material sísm~o. 1 

Oficio No. "'5EA/UCI/DCCEERC/0239/2 021 
1 Ciudad de Me.leo,~ 11 de febrero de 202 

VALOR DE 

IMPORTANCIA CLASIFICACIÓN 

NORMALIZADO 

0.20 Compatible 

0.18 Compatible 

11 

0.13 Compatible 

1 ~, ., 

0.23 Compatible 

0.20 Compatible 

0.18 Compatible 

1 

En relación con impactos residuales y sinérgicos, el REGUJ OO señaló que éstos no se presentarán 

derivado de las actividades poco invasivas que se dTsarro{larán con el PROYECTO, que generarán 

cambios totalmente reversibles en corto plazo, debido a la capacidad regeneración natural de la 

vegetación y dado que la m ayor actividad del PROYECTO se {ealizará en zonas de pastizal cu ltivado. No 

obstante, respecto de los impactos acumulativos, et REG LA.DO precisó que se identificaron los 

siguientes: 
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Factor 

Flora 

Calidad del aire 

Suelo 

Pérdida de vegetación, puesto que 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
06cío No. ASEANGI/OGGEERCft>239/2021 

OUdad de Mélko. a 11 ddebrero de 2021 

Descripción 

el acondicionamiento de brechas y zonas de 

campamento se sumarán al proceso de deforestación existente en la zona. Sin embargo, la 

cantidad y forma de ehminaciónvegetal que se espera por el PROVECTO no es significativa 

pues sólo se realizará el brecheo de especies herbáceas, propiciando que los cortes no 

eliminen las raíces para propiciarsu rápida recuperación; además, se respetarán los árboles y 

arbustos. 

Las emisiones que se generarán a través de los equipos empleados durante las actividades 

del PROVECTO y que se suman a las de otros motores de combustión interna presentes o 

que transitan por la zona en estudio, coadyuvarán al cambio en la calidad del aire y emisiones 

a la atmosfera. Sin embargo, es importante recalcar que la aportación de emisiones será 

monitoreada constantemente p::>r observación directa a la coloración de los humos de 

escape, para no sobrepasar los limites máximos permisibles establecidos por la normatividad 

vigente y, una vez finalizadas las actividades, cesarán las emisiones. 

El barrenado y cargado de los pozos de tiro, podría sumarse a la presión que tiene el suelo 

debido a la perforación de pozos, construcción de viviendas y cambios de uso de suelo que 

se suscitan en el área de estudio. Es importante mencionar que, aunque serán varias las 

perforaciones de pozos de tiros, estas no representarán mayor afectación debido a las 

acciones de tapado y limpieza obligatorias. 

Ahora bien, como resultado de la identificación y evaluación de impactos ambientales realizada dentro de la 

MIA-R; a continuación, se presentan las medidas preventivas y correctivas, propuestas por el RECULADO, de 

carácter específico por cada uno de los impactos significativos. 

IMPACTO 

Modificación de la cuenca visual 

por la introducción de 

elementos ajenos al paisaje 

natural como el tránsito de 

, A I 

MEDIDA 

PROTECCIÓN O PREVENTIVA CORRECTIVA O DE MITIOACIÓN 

Recorrido de fact ibilidad 
Ejecución operativa eficiente 

Evitar el tráfico excesivo en las áreas 
Identificación de una zona estratégica en 

colindantes a los campamentos y, 
la que el impacto visual sea mínimo 

• ',. .. ' o -

Mantener el orden y limpieza. 

•J 'r • 

Página 3S de 56 ... 
~ p 

' ,. ~ 

1 



MEDIO AMBIENTE 

IMPACTO 

vehículos y personas, así como la 

instalación y operación de 

campamentos. 

Generación de emisiones de 

gases y humos por la operación 

de vehículos y equipos que 

operan con motores de 

combustión interna. 

Aumento de la suspensión de 

material part iculado por el 

tránsito de vehículos en camil'IOS 

de terracería y por las maniobras 

dentro de los campamentos. 

Generación de ruido por la 

operación de equipo de 

perforación que trabaja con 

motores de combustión interna 

Agencia Nacional de Seguridad 1.ndustrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/lJGI/DGGEERC/0239/2021 

Ckldad de México, a 11 deftbrero de 2021 

MEDIDA 

PROTECCIÓN O PREVENTIVA 

Mantenimiento técnico de vehícul~s y 

equipos. 

Mantenimiento preventivo a los vehículos, 

equipos de perforación o motori de 

combustión interna en taller, intes e su 

envío a campo. 

1 
Pláticas ambientakf 

Impacto de las emisiones y sJ contdnido 
' ' 

contaminante. 

Ejecución operativa efic;iente 

Regular la velocidad en zonas susceptibles 

' a mayor suspensión de particul
1
as de P,Olvo. 

Pláticas ambientales 1 
El control de ta velocidad y la f usper ión 

de polVo. 

Seftalamiento informafivo. • 

Colocación de letreros y/o serlatami~ntos 

de la velocidad sugerida para ej tránsito en 

zona de campamentos. J 

Mantenimiento técnico de-whlcul y 

equipos. 1 
Mantenimiento preventivo a los vehJ ulos, 

equipos de perforación o rotor -r de 

CORRECTIVA O DE MITIGACIÓN 

Mantenimiento técnico de 

vehículos yequipos. 

Mantenimiento correctivo a los 

vehículos, equipos de perforación o 

motores de combustión interna en 

taller, antes de su envío a campo. 

Supervisión ambiental 

Bitácora de mantenimiento técnico 

a vehículos y equipos. 

Actividades de reacción ante 

contingencia ambiental 

En caso de requerirse, riego con agua 

en las zonas con ma;<>r suspensión 

de partículas de polvo. 

Optimización de tiempos y 

recursos. 

Evitar la operación innecesaria de las 

canterras y/o plantas generadoras. 

Protección auditiv-a. 
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IMPACTO 

y plantas generadoras de 

energía eléctrica. 

Generación de aguas residuales 

de origen sanitarias debido a las 

necesidades fisiológicas de los 

trabajadores. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecóón al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión Industrial 
Dirección Gene ral de Gestión d e Exploración 

y Extracción de Recursos Conven cionales 
Oficio No.ASEAAJGI/OGGEERC/023~021 

Ciudad de Méicico, a 11 de febf'ero de 2021 

MEDIDA 

PROTECCIÓN O PREVENTIVA CORRECTIVA O DE MITICACIÓN 

combustión interna e·1 taller, antes de su Aéondicionar un espacio adecuado 

envio a campo. para la colocación de las plantas. que 

ptáticas ambientales 

Efectos del ruido sobre el ambiente. 

Manejo adecuado de Residuos. 

propicie la disminución de ruido. 

Manejo adecuado de Residuos. 

Colocación de letrinas portátiles de 

Prever con anticipación los m edios acuerdo con la cantidad de personal 

necesarios para el cumplimiento de la y, protección del suelo en el sitio de 

normatividad vigente para el suministro contenedores con plástico o 

de letrinas portátiles; así como, para el geomembrana. 

m anejo. transporte y tratamiento de las Supervisión ambienta l 

aguas residuales, ya sea por sus propios Sobre el uso adecuado de las letrinas 

medios o por terceros. portátiles y, bitácora de la 

Pláticas ambientales recolección de las aguas residuales. 

Uso adecuado de las letrinas portátiles. Actividades de reacción ante 

Señalamiento informativo. contingencia ambiental 

Colocación · de letreros y señalamientos En caso de vertimiento accidental o 

ambientales indicando la prohibición de intencionado. se procederá a 

realizar necesidades fisiológicas fuera de recuperar las aguas residuales y el 

las zonas establecidas. suelo contaminado, en caso de 

existir. 

Manejo adecuado de Residuos Manejo adecuado de Residuos. 

Generación de Residuos Sólidos Prever los medios necesarios para el Recolección Periódica de los 

Urbanos (RSU} por el consumo cumplimiento de la normatividad vigente Residuos Sólidos Urbanos (RSU). 

de alimentos o el uso de para el manejo, transporte y disposición Colocación de contenedores con 

productos e insumos propios de final de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), ya capacidad de 200 L, que cuenten con 

... ,. 4.l /J. J ¡r 1 

la obra sea por medios propios o por terceros. tapa y estén debidamente rotulados 

lll 

P láticas ambientales para Residuos Sólidos Urbanos (RSU), 

.... " ... ., 
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IMPACTO 

Generación de Residuos de 

Manejo Especial (RME) como 

PVC, llirutas de madera o 

metálicas en los campamentos o 

trabajos en campo. 

l Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploració.n 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEM.JGI/OCGEERC/0239/2021 

psdad deMéxico, a 11 de íeb<e<o de 2021 

""EOIOA 

PROTE<;CIÓN O PREVENTIVA 

Oasificación y manejo adecurdo de los 

Residuos Sólidos urbanos (RSU). 

. Sel'talami~n~~ _infor~ativo. 1 
Indicando la proh1b1c1on de tir~r basura en 

sitios noautorlzados/deposíte basu'a en 

su lugar. 

Manejo adecuado de Residu1 J 

Prever tos medios necesaries parf el 

cumplimiento de la normativiJad vi~nte 

para el manejo, transporte y dispos,ción 

final de Residuos de ManeJo Es!fCial 

(RME), ya sea por medios prQpios l por 

terceros. 

Pláticas ambientales. 

Clasificacién ,S, manejo ade¡;uLdo dl los 

Residuos de Manejd Especi¡,il (fME) 

CORRECTIVA O DE MITICACIÓN 

en cantidades adecuadas por 

número de trabajadores o por frente 

de trabajo y, Protección del suelo en 

el sitio, donde los contenedores 

deberán contar con plástico o 

geomembrana para retención de 

lixiviados. 

Supervisión ambiental. 

Sobre el uso y separación adecuada 

de los Residuos Sólidos Urbanos 

(RSU) en contenedores. 

Actividades de reacción ante 

contingencia ambiental. 

En caso de vertimiento accidental o 

intencionado, se procederá a 

recuperar el Residuo Sólido Urbano 

(RSU) y el suelo contaminado, en 

caso deexistir. 

Recolección periódica de los 

Residuos 

Residuos de Manejo Especial (RME) y, 

colocación de contenedores 

(capacidad adecuada, que cuenten 

con tapa y estén debidamente 

rotulados para Residuos de Manejo 

Especial (RME), en cantidades 

suficientes por número de 

trabajadores o por frente de trabajo). 
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IMPACTO 

Generación de Residuos 

Peligrosos (RP) en talleres 

mecánicos o Biológico

Infecciosos en el área de 

Servicios Médicos. 

¡ • 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! deCestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEANCIJbCCEERC/0239/2021 

Ciudóld de M~•i<o, a 11 de íebteto de 2021 

MEDIDA 

PROTECCION O PREVENTIVA CORRECTIVA O DE M fTICACIÓN 

Señalamiento informativo. Supervisión ambiental. 

Colocación de letreros y/o señalamientos Sobre el manejo y disposición 

ambientales indicando la prohibición de provisionaladecuadadelosResiduos 

tirar basura en sitios no de Manejo Especial (RME) y, bitácora 

autorizados/deposite la basura en su lugar. de generación de residuos. 

Manejo adecuado de Residuos 

Prever los medios ngcesarios para el 

cumplimiento de la normatividad vigente 

para el maneJO, transporte y disposición 

final de Residuos Peligrosos (RP) o 

Actividades de reacción ante 

contingencia ambiental 

En caso de vertimiento accidental o 

intencionado, se procederá a 

recuperar el Residuo de Manejo 

Especial (RME) y el suelo 

contaminado, en caso de existir. 

Manejo adecuado de Residuos. 

Recolección periódica de los 

Residuos Peligrosos (RP) y, 

co1ocación de contenedores con 

capacidad adecuada, herméticos y 

estén debidamente rotulados para 

Biológico-Infecciosos, }'a sea por medios contener ~siduos Peligrosos (RP), 

propios o por terceros. en cantidades adecuadas por 

Pláticas ambientales. número de trabajadores o por frente 

Clasificación y manejo adecuado de los 

Residuos Peligrosos (RP). 

Señalamiento informativo. 

Colocar letreros y señalamientos que 

hagan alusión a los sitios de recolección y 

resguardo de este tipo de residuo. 

de trabajo y, habilitar un espacio para 

el resguardo provisional de los 

Residuos Peligrosos (RP) que cuente 

con techado, malla perimetral, suelo 

impermeable y sistema de 

recolección antiderrame. 

Supervisión ambiental. 

1 
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MEDIO AMBIENTE 

IMPACTO 

Afectación de las coberturas 

vegetales ( de importancia: 

selvas, acahuales, etc.) por 

actividades de brecheo en los 

trazos de la línea e instalación de 

campamentos. 

Agenda Nacional de Seguñdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de ~i6n dé Explotación 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGtJt)GGEERC/0239/2021 

Ciudad de Méockio, a 11 de ftbre<o de 2021 

~EDIDA 

PROTECCIÓN O PREVEÑTIVA CORRECTIVA O DE MITICACIÓN 

1 
Pláticas ambientales. 

Importancia de la integralit!ad de la 

vegetación. J 
Respetar el área autorizada parj los 

1 
trabajos. 

Manejo y disposición provisional 

adecuada de los Residuos Peligrosos 

y, Bitácora de generación de 

residuos. 

Actividades de reacción ante 

contingencia ambiental. 

En caso de vertimiento accidental o 

intencionado, se procederá a 

recuperar el Residuo Peligroso (RP) y 

el suelo contaminado, en caso de 

existir. 

Brecheo selectivo, 

No se eliminarán árboles y arbustos, 

sólo se requerirá poda. 

Referente a especies herbáceas no 

deberán ser cortadas de raíz. El 

producto de éstas se esparcirá a lo 

largo de las brechas. 

Respecto de dicha medida, esta 

DCCEERC identificó que dentro del 

Capítulo II de la MIA•R el 

RECULADO manifestó que durante 

el desarrollo del PROYECTO no se 

cortará ninguna especie arbórea o 

arbustiva, por lo que se conminará al 

RECULADO al cumplimiento de lo 

anterior. 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

IMPACTO 

Eliminación de especies 

herbáceas por brecheo. 

Desplazamiento de especies 

faunísticas protegidas de forma 

indirecta; o en su caso. 

afectaciones a especies 

cinegéticas. 

Cambio del sentido de 

escurrimiento por la instalación 

de campamentos volantes, si 

estos necesitan nivelación. 

Compactación del suelo por el 

tránsito constante de personas y 

vehículos en la zona de 

campamentos. 

<.I l • . .. ,, .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera I de Cestión de Exploracion 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/i.JCI/OGCEERC/0239/2021 

Ciudad deMéxico. a 1 t de r~rero de 2021 

MEDIDA 

PROTECCIÓN O PREVENTIVA 

Recorrido de factibilidad 

Identificación de las especies vegetales en 

los sitios elegidos para la conformación de 

campamentos y lineas sísmicas. 

Pláticas ambientales. 

Especies vegetales de importancia 

ecológica y en algún grado de protección. 

Pláticas ambientales. 

Importancia de la fauna y especies en 

protección. 

Recorridos de factibilidad 

Observación de pendientes y zonas de 

encharcamiento en los sitios a elegir para 

la instalación de campamentos. 

Delimitación de áreas autorizadas 

Marcaje de los limites ce campamentos y 

para la conformación de lineas sísmicas. 

CORRECTIVA O DE MITIGACIÓN 

Brecheo selectivo. 

Evitar afectar especies vegetales 

listadas en alguna categorla de la 

norma aplicable. 

Supervisión ambientaL 

Evitar la posible extracción ilegal de 

especies de flora. 

Rescate y reubicación. 

En caso de que no se pueda evitar la 

afectación de flora protegida. 

Rescate y Reubicación. 

En caso de presencia de fauna, nidos 

o madrigueras en las áreas de trabajo 

con potencial a ser afectada. 

Supervisión ambientaL 

Evitar la posible extracción ilegal de 

fauna silvestre. 

Actividades de reacción ante 

contingencia ambiental. 

Remoción y/o reubicación del objeto 

que prO\loca la obstrucción. 

Supervisión ambiental 

Prohibir la realización de trabajos en 

terrenos no autorizados y/o tránsito 

excesivo. 
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MEDIO AMBIENTE 

., 

IMPACTO 

Generación de oquedades en el 

suelo por uso del material 

sísmico. 

Alteración del nivel freático por 

la perforación de pozos de tiro 

y/o la detonación de material 

sísmico. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Cenera! de C.stión dé Exploración· 
y Extracción de Recursos Convencionales 

. Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0239/2021 

!, 
Citldad ele Méliico, a 11 de febrero de 202 

J 1 1 .. . 
~EOIOA •· 

PROTECCIÓN O PREVEÑTIVA CORRECflVA O DE MITIOACIÓN 

1 Ejecución operativa ef"iciente 

Ej,cudón -~""• • ; -•• 1 Realizar adecuadamente el tapado 
Contar con la información o nida fe la 

usando el material extraído y realizar 
p~rforació_n de diseño particu r de la r ona 

la limpieza del sitio antes de 
a intervenir. I I abandonarse. 

Ejecución operativa eflclente I Ejecución operativa eficiente 

Contar con la información o4nida é:le la 
Realizar adecuadamente el tapado 

~rforaci~ de diseño partícult de la r ona 
usando el material extraído y realizar 

la limpieza del sitio antes de 
a mteivenir. .. I I abandonarse. 

1 
Asimismo, el REGULADO propuso dentro de la MIA-R, la implementación de un Programa de Vigilancia 

Ambiental {PVA), mismo que tiene por objetivo contar con una he~ramienta de gestión con estrategias claras 

y precisas para prevenir y/o mitigar los impactos que causará el f ROYECTO hacia los factores ambientales, 

de manera que se salvaguarde la integridad de los ecosiste¡nas y '.Ja salud de los trabajadores. Asu vez, dicho 

programa se compone de los siguientes programas propuJstos qor el REGULADO: 

• Programa de platicas ambientales. 1 
• Programa de manejo adecuado de residuos. 

• Programa de mantenimiento técnico de vehículos y equipos. 

• Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. 

• Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de altemativas 

1 

l 
XIII. 

e,. .. 

1 

Que el artícu lo 13 fracción VII del REIA. est-ablece que la MIA-R febe contener los pronósticos ambientales 

y, en su caso. evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido, dicha información es 

primordial desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el 

L 
l 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAIUCI/OGGEERC/0239/2021 

C-wdad deMbico, a U defeb<eto de2021 

comportamiento del SAR sin el PROYECTO, con el PROYECTO pero sin medidas de mitigación y con el 

PROYECTO incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del 

mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a parti r de una proyección 

teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría el PROYECTO de manera espacial y 

temporal. 

Al respecto, dentro de la MIA-R, el RECULADO llevó a cabo el análisis de cada uno de los escenarios 

actuales y esperados sobre cada uno de los (;Omponentes ambientales que interactuarán con el 

PROYECTO, y presentó el pronóst ico ambiental, del cual se destaca lo sigu iente: 

El RECULADO indicó que los elementos ambientales agua, aire y suelo del SAR presentan buena calidad, 

debido a la poca presión que ejerce la población que vive en la zona así como a la escasa act ividad 

industrial presente. Sin embargo, indicó que la vegetación sufre una alta presión debido a la alta 

fragmentación que presenta, ya que ha sufrido perdida de áreas de vegetación natural (Selva Alta 

Perennifol ia) en los últimos años para su conversión en pastizales cultivables dedicados a las actividades 

agropecuarias, por lo que las últimas zonas con vegetación natural se encuentran replegadas a regiones 

del SAR de d ificil acceso debido a las características orográficas. 

En este sentido, indicó que el PROYECTO podría representar el inicio de una serie de actividades de 

exploración, producción y distribución petrolera en caso de encontrarse importantes yacimientos de 

hidrocarburos en la zona, ejerciendo una mayor presión a los recursos naturales y las interrelaciones 

ecosistémicas; sin embargo indicó que el PROYECTO pretende ocupar terrenos dedicados a actividades 

agrícolas, ganaderas o eriales para la conformación de campamentos, evitando ejercer presión sobre otro 

tipo de vegetación con mayor importancia ecológ ica como los relictos de Selva Alta Perennifolia o los 

parches de vegetación secundaria. 

Por otra parte indicó que el PROYECTO generará un impacto positivo en la generación de empleos 

directos a las personas que habitan en la zona, o de manera indirecta debido a la demanda de los 

trabajadores por insumos de aseo personal o de alimentos. 
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MEDIO AMBIENTE A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Prot~a:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidád de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión dé Expl<>ración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

C'l\ldad de México, a 11 de febrero de 2021 l 
Oficio No. ASEA/UCI/OGGE ERC/0239/2021 

A manera de conclusión el REOULADO manifestó q~e las actividades a desarrollar con motivo del· 

PROYECTO no representan riesgo de impactos ambf ntal significativos {severos o críticos) en los 

factores ambientales presentes. Es importante señal quel el REOULAOO indicó no existen lugares 

alternativos para estos estudios, ya que la posición de la estrr turas en el subsuelo es única. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos ~écnicos que sustentan la información 
1 

señalada en las fracciones anteriores 1 

XIV. Que de acuerdo con lo dóspuesto por el anfculo 13 fratkln 1" del REIA, el REGULADO debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificació1 de lfs instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA•R, la información con la que dio cumplimiento 

a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta OOOEERC determina que, en la información 

presentada por el REOULAOO en la MIA•R, fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de 

poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual Aretenoe insertarse el PROYECTO; de igual forma 

fueron empleados durante la valoración de los impact.os a~bientales que pudieran generarse por las 

etapas de preparación del sitio, construcción, operaciónr mantenimiento; asimismo, fueron presentados 

los planos de conjunto, elementos técnicos que sustent¡m la i~formación que conforma la MIA•R 

XV. Que esta DCCEERC. en estrkto cumplfmóento ron lo +tab~ códo en la LCEEPA. parOcularmente en el 

artículo 35 tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas 

que la realización de las obras y actividades del PROYECTO pudieran ocasionar por su ejecución. 

Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y eva1Lación de los impactos ambientales y su efecto 

sobre los distintos componentes ambientales, así como Ía congruencia y factibilidad técnica con respecto 

a las medidas de prevención, mitigación y compensaé~ n p rbpuestas por el REOULADO, considerando 

para todo ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo c°1 la ev'j luación y análisis en materia de impacto 

ambiental, esta DOOEERC identificó qcie, si bien, con 113 ejej ción del PROYECTO se prevén impactos 

ambientales significativos y potenciales, los m ismos se pueden ser prevenidos, mitigados o disminuidos 

en su efectos potenciales sobre los ecosistemas y recurfos naf urales identificados, en el estricto apego y 

cumplimiento de las medidas, programas y planes prepuestos por el REOULADO, así como de las que 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC~239/202l 

Ciudad de Mé>ríeo, ~ 11 de íebre,o de 2021 

esta DGGEERC solicita sean complementadas. y de lo establecido en las leyes. reglamentos, disposiciones 

aplicables, Ordenamientos Ecológicos y Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 28 fracciones II y 35 fracción 11 y 

penúltimo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 3 fracción XI, inciso 

a), 4, 5 fracciones XVIII y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracciones I y I Bis; 5 inciso D) fracción VI y 45 

fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XV, 18 fracciones 111, XVI y XX, 25 fracciones II y XX del Reglamento 

Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector 

Hidrocarburos; el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio; el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos, e l Programa de Ordenamiento 

Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRCMyMC), así como las Normas 

Oficiales Mexicanas: N OM-001-SEMARNAT-1996, NOM-041-SE MARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT •2006, 

NOM-04 7-SEMARNAT •2014, NOM-076-SEMARNAT-2018, NOM•0S9•SEMARNAT ·2010, N OM-001-ASEA-2019, 

NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM•0S3•SEMARNAT-1993, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-087-SEMARNAT • 

SSAl-2002, NOM-080-SEMARNAT-1994 y NOM-116-SEMARNAT-2005, esta DCGEERC en el ejercicio de sus 

atribuciones, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se d ictamina con este instrumento, es 

ambientalmente yiable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 

sujetar a los siguientes: 

TÉRM I NOS: 

PRIMERO,• La presente resolución en materia de Im pacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos 

ambienta les correspondientes a las obras y actividades del PROYECTO denominado "LEVANTAMIENTO 

SISMOLÓCICO ALMAGRES 2D Y 30", con pretendida ubicación en los municipios de Hidalgotitlán, Jáltipan, Las 

Choapas y Minatitlán, en el estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave, las cuales consisten en lo siguiente: 

r 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecóón a·1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 

J 
Oficio No. ASEA/IJCtA)CCEERC/0239/2021 

Oudad deMblco. a U deíebtetOde 2021 

1. Levantamiento sismológico 2D en una superficie operativa e 35.94 ha. 

2. Levantamiento sismológico 30 en una superficie operativa total de 2,358.26 ha. 

Las pactlculaddades y ca,acte<~ticas del PROYECTO ., desglosan i n el Consó...,ando IX del p,esente oficio. 

Las características de ejecución y condiciones de operación de~ránr r tal y co'mo fueron citadas en el Capítulo 

11 de la MIA-R. 

. . l 
SEGUN OO.- La presente autorización, tendrá una lligencia to.Sal cieiJoa meses í~.i!íiDil-122caJ.a...eie.QJ-'.iác..d~I 

PROYECTO. Dicho plazo comenzará a computarse a partir d, día siguiente hábil a aquel en que haya surtido 

efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vige1cia qLe podrá ser modificada a solicitud del 

REGULADO, previa acreditación de haber cumplido s,~isfacforiamente con todos los Términos y 

Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medicilas d~prevención, mitigación y/o compensación 

establecidas por el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escr;to a esta DGOEERC la l probación de su solicitud, conforme a lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclaJe seJARNAT-04-008 de forma previa a la fecha 

de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompa~arse Je un informe suscrito por el representante 

legal del REOULADO,debidamente acreditado, con la leyenda:cle qu~se presenta bajo protesta de decir verdad, 

sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO de !s tradciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del 

Código Penal Federal. 8 informe antes citado deberá detallar I relacjón pormenor'izada de la forma y resultados 

alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condiciona+es ~ablecidos en la presente autorización. 

El info,me ,efe,ldo pod,á se, sustituido po, el documentoJ°fiJ emitido po, la Unidad dé supen,isión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a trayés d11 cual se haga constar la forma como el 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionan¡ estabtecidos en la presente autorización; 

en caso contrario, no procederá dicha gestión. r j 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último pár~afo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambiéntales de las obras y actividades descritas 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera I de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGE ERC/0239/2021 

Ciudad de Mél<ico, a 11 defebcerode2021 

en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones. 

permisos. licencias, entre otros. que se requieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental de las obras y actividades 

señaladas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos 

ambientales relacionados con el desarrollo de las obras y activ idades del PROYECTO; tal y como lo disponen los 

artículos 28 fracción 11, de la LCEEPAy s inciso O) fracción VI del REIA 

QUINTO.- la presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de n ingún tipo de 

actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio. Sin embargo, en el 

momento que el RECULADO decida llevar. a cabo cualqu ier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vincu lada al PROVECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCEERC, atendiendo lo 

dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- El RECULADO queda sujeto a cumpli r con la obligación contenida en el artículo SO del REIA. por lo que 

en caso de que decida no ejecutar las obras y actividaces, motivo de la presente autorización, deberá hacerlo 

del conocimiento de esta DCCEERC para que se proceda conforme a lo establecido en su fracción II y en su 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a €fecto de que no se p roduzcan alteraciones nocivas al 

ambiente. 

SÉPTIMO.- El RECULADO. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 

la autorización respecti~a a esta DCCEERC. en los términos previstos en el articulo 28 del REIA. con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, anal izar si el o los cambios decididos no 

causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como a lo establecido en los Térm inos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden mod ificar, el RECULADO deberá notificar dicha situación a esta DCCEERC, con base en el trámite 

r 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Prottcción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
oticío No. ASEA/UCI/DCCEERC/0239/2021 

Ciudad de MélUCO, a 11 de febte«> de 2021 

CONAMER con número de homoclave SEMAANAT-04-008. Ql,leda l rohibido desarrollar actividades distintas a 

las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 3Sfracci9n II y penúltimo párrafo de la LCEEPA que 

establece que una vez evaluada la manifestación de imp~to ampiental, la AGENCIA emit irá la resolución 

correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o act ividad de que se trate y 

considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo dkl REIA que establece que la ejecución de la obra 

o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetare a IÓ previsto en la resolución respectiva, esta 

OCGEERC establece que las actividades autorizadas del PROYECTOl estarán sujetas a la descripción contenida 

en la MIA·R, los Anexos y los p lanos incluidos en la docurrfentac;,ón de referencia, a las Normas Oficiales 

Mexicanas q ue al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto 

en la presente autorización conforme a fas siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en fo establecido en los artículos 15 ñ}cciories I a fa~ y XII, y 28 párrafo primero de fa 

LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del ~ IA eA sus fracciones I y 111, una vez concluida la 

evaluación de la manifestación de impacto ambien 1, se Jonsiderarán las medidas preventivas. de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera olunJaria por el REGULADO para evitar o reducir 

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. Por I que e~ta DGCEERC establece que el RECULADO 

deberá cumplir con todas y cada una de las medidas ~e mif gación. prevención y compensación que 

propuso en la MIA·R, así como las que esta OC:CEERC requiere sean complementadas, las cuales se 

consideran viables de ser instrumentadas en el SAR dei PROi ECTO evaluado. Asimismo, deberá acatar 

lo establecido en la LCEEPA, el REIA, las Normas Qficibles ~ exicanas y demás ordenamientos legales 

aplicables al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de 1J estaqlecido por otras instancias competentes al 

caso. El RECULADO deberá presentar informes de cumJ¡>limiepto de fas medidas propuestas en la MIA·R 

conforme a lo señalado en el TÉRMINO NOVENO. 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Naóonal de Seguridad Industrial y 
De Protecó6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/0239/2021 

Ciudad de México, a lldefebl'ero de 2021 

Cabe señalar que, el RECULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 

reportes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso 

verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales manifestados y de los 

términos y condicionantes establecidos en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y el artículo 51 fracciones 1, 11 y 111 del REIA y tomando en cuenta que las obras y 

actividades del PROYECTO podrían producir daños graves a los ecosistemas en virtud de en los lugares 

en los gue se pret enden realizar las actividades, existen especies de flora y fauna silvestre, así como 

especies endémicas, amenazadas,..en...p_e.llgro de extinción y sujetas_a_protecdón eSQeciaJ. conforme 

la NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista·de especies 

en riesgo, conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta OCCEERC 

determina que el RECULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un 

instrumento de garantía. 

Para efectos de que esta OCOEERC tenga por presentado e l instru mento de garantía antes mencionado, 

deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (ETE), en el que estime y reporte el 

costo económico que implica el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como de cada 

una de las medidas propuestas por el Regulado y las establecidas en la presente resolución, y el valor 

de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos; los cuales 

corresponden al desarrollo de las obras y actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas 

(preparación del sitio, operación y abandono). 

En este sentido, el RECULADO deberá presentar, ante esta OCOEERC, en un p lazo máximo de TREINTA 

OÍAS HÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio, de manera impresa y dig ital, el ETE: 

para que esta occee~.c anatice_y, en su ~a.Qruebe dicb.a..J2rQJ2U,eSI.a; debiendo acatar lo establecido 

en el articulo 52 y 53 del REIA 

r 
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MEDIO AMBIENTtE A 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cél\eral de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCGEf:RC/02319/2021 

Ciudad deM~ico, a 11 de teb,ero de 2021 

Es responsabilidad del REGULADO el adoptar las medidas y/o estrategias que garanticen el 
l 

contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o em esas ~ontratistas. 

cumplimiento de lo manifestado en la MIA•R; toda v1 qu, será responsable de las acciones que en 

1 
Con el propósito de instrumentar adecuadamente ~as ll)edidas y programas propuestos por el 

REGULADO, así como las señaladas por esta DCGEERÍy dar/seguimiento a las mismas, et RECULADO 

deberá designar un Responsable Ambiental con capa'cidad¡técnica suficiente para detectar aspectos 

críticos de las actividades del PROVECTO, desde el pu~to d;vista ambiental, asi como para definir tas 

estrategias de instrumentación de las medidas propuestas o en su caso, para modificar actividades que 

pudieran afectar al medio ambiente. 

Al respecto, deberá notificar a esta DGGEERC en un plaL no I ayor de TREINTA D ÍAS contados a partir 

de la fecha de recepción de la presente, la designación ~ el Responsable Ambiental, anexando 

Currículum Vitae y la documentación necesaria que perr.nita a esta autoridad corroborar el cumplimiento 

del perfil requerido. 

s. Implementar el Programa de Vigilancí,a Ambiental (f>"A), j propuesto como parte de la MIA•R del 

PROVECTO, el cual además incluye los programas sigutntes:¡ 

l. Programa de platicas ambientales. 1 

11. Programa de manejo adecuado de residuos. 

111. Programa de mantenimiento técnico de vehículos iequiP,Os. 

IV. Programa de rescate. y reubicación de fauna silvest . 1 

V. Programa de rescate y reubicación de flora silvestrJ 

6. Instrumentar las siguientes medidas ambientales adicil ales Ln todas las etapas del PROVECTO: 

a) Se deberá hacer uso de aguas tratadas en ~quellas altividL es que lo requieran y así lo permitan. 

~ . 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No.ASEA/UC!it)GGE ERC/023s,l2021 

Ciudad de México, a U de íebr~ro de 2021 

b) Deberá dar aviso a las autoridades correspor.dientes en caso de encontrar durante las excavaciones 

suelo contaminado o piezas arqueológicas. 

7. Queda prohibido: 

a) Realizar actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los 

individuos de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO o sus 

inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será responsabil idad del 

RECULADO el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será 

responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realícen sus trabajadores o empresas 

contratistas. 

b) Invadir áreas que no estén contempladas en la presente resolución. 

e) Lievar a cabo mod ificaciones de escorrentías, desvíos de cuerpos de agua y/o interrupción temporal 

y/o permanente de sus cauces. 

d) Actividades de mantenimiento a los vehículos y maquinaria en el sitio del PROYECTO sin cubrir el 

suelo de maniobras para prevenir posibles derrames. 

e) Depositar en zonas de escorrentías superfciales y/o sitios que sustenten vegetación forestal, 

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o descargar 

cualquier tipo de material, sustancia o resi::luo contaminante y/o tóxico que puede alterar las 

condiciones de escorrentias. 

t) Dejar los sitios de trabajo con presencia de sobrantes. residuos, desechos o cualquier otro material 

generado por las obras y/o actividades del PROYECTO. 

8. Previo al inicio de actividades. el RECULADO deberá identificar los sitios señalados en el Programa de 

Ordenamiento como zonas de anidación, refugio. reproducción y ciclo de vida de la fauna silvestre de 
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MEDIO AMBIEN1iE 

Agencia Naóonal de Seguridad lncllstrial y 
De Protección al Medio Ambierte del Sector Hidrocarburos 

• Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión dé Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofieio No. ASEA/UCt/OCCEERC/OZS9/20"ZJ 

Ciudild de MélÓCO, a 11 de febttto de 2021 

acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 1de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos 

y excluirlos de las actividades sísmicas en concordancia con el criterio Mae 28 del citado Programa de 

Ordenamiento. La ubicación de dichas zonas deberá d+ume~tarse mediante coordenadas y mapas de 

localización a fin de que pueda ser verificada la protecci<f>n de p ichos sitios. 

Las actividades del PROYECTO a realizarse dentro de zr nas l.n vegetación de tipo Popal y en general 

zonas inunda bles, deberán ser programadas en la temporada cjlel año donde el nivel del agua sea mínimo 

o nulo, con el fin de reducir la afectación a dichos ecosistents. No se deberán realizar actividades del 

PROYECTO si dichas zonas se encuentran cubiertas de agua pata evitar la afectación a los patrones de 

drenaje superficial, las comunidades bióticas de los ecosistemas acuáticos y la calidad del agua del SAR. 

Al término de cada uno de los métodos de exploracióJ sísm~ a, el REGULADO deberá verificar que no 

haya p<esenc~ de cargas slsm ócas són den tonar en los pintos re tiro que fueron utólózados 

Para el abandono temporal o permanente. parcial o t9tal dél PROYECTO, el RECULADO procederá a 

evaluar las condiciones del sitio para determinar si hubd cam+ os respecto de sus condiciones originales. 

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar a esta DCCEERC. treinta días antes de que concluya el 
' 1 

PROYECTO, un Programa de Abandono para su respectiva validación y una vez avalado, deberá notificar 

que dará inicio a las actividades correspondientes para que¡la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debi~ndo presentar el informe final de abandono y 

,ehabilitadón del s>io. 1 

NOVENO.- El RECULADO deberá presentar Informes de cum¡~limiepto de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo, así como de las medidas que esta DCCEERC está requiriendo sean complementadas en 
• 1 

sus diferentes apartados del presente oficio. Los informes ser\alado~ deberán ser presentados a la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera~ Periodos que comenzarán a contabilizarse a 

partir del día sigu iente hábil a aquel en que haya surtido efectd> la n 1t ificación del presente resolutivo. 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGCEEP.CA:>239/2021 
Ciudad de Mé>cko, a 11 de febrero de 2021 

DÉCIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 

los ecosistemas1de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de influencia, que fueron descritas en 

la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional presentada, conforme a lo indicado en el articulo 

30 de la LGGEPA, por lo que. la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de 

.obras. ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conform idad con lo dispuesto en 

las Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 

ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 

legítima propiedad vlo tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 

DCGEERC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La resolución que expide esta DGGEERC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 

entre otros, que les correspondan. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. dictámenes que sean 

necesarias para su rea lización, conforme a las disposicones legales vigentes aplicables en cualquier materia 

distinta a la que se refiere la presente resolución. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones derivadas la Ley de 

Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la citada 

Ley. 

DECIMOPRIMERO.- El RECULADO deberá dar aviso a esta DGGEERC de la fecha de inicio y conclusión de las 

diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA Para 

lo cual comunicará por escrito a la DCCEERC del inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de tos 

•Ecosistema.• Unidad funcional básica de interaccion de los organismos vivosem,es, y de éstos con el ambiente.en un espacio y tiempo 
determinados. (are. 3. fracción I11.de la LCEEPAJ. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia N'°'donal de Seguridad Industrial y 
t le Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos , 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Explor~ión 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No.ASEMJGI/DGCEERC/023W2021 

Oudad de México, a tt de febreto de 2021 

quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince 

días posteriores a que esto ocurra. ! 
DECIMOSECUNDO.- La presente resolución a favor del RECULADO -es personal. Por lo que, en caso de cambio 

en la t itularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo R)árrafÓ del REIA. el RECULADO deberá presentar 

a la DCCEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la AutorizaJión dJ Impacto Ambiental con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave SEMARNAT •04·009. 

1 
DECIMOTERCERO.- El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de tas acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impa<ttos alnbientales atribuibles a la ejecución del 

PROVECTO, que no hayan sido considerados por ta misma, el, la d~ cripción contenida en la documentación 

presentada en la MIA·R, Anexos y Planos. 1 J 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan , rie3o u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos biótiC'os y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROVE 'P, así como en su Área de Influencia, esta 

DCCEERC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además d~ algi na o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el artículo 170 de la LCEEPA. 
1 

DECIMOCUARTO.- La DGCEERC, a través de la Unidad de Superrsión, Inspección y Vigilancia Industrial 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes ~abletdos en el presente instrumento, así como 

los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades 

que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. I 

DECIMOQUINTO.- Et RECULADO deberá mantener en su dorlniciliq registrado en la MIA·R, copias respectivas 

del expediente, de la propia MIA•R, los Anexos y Planos del PROYECf O, así como de la presente resolución, para 

efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo rec¡¡uiera 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Un idad de Ciestión Industrial 

Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oticío No. ASEA/UCVDCCEERC/0239/2021 
Oudad de Mé•lco, a 1 t de feb,e,o de 2021 

DECIM OSEXTO.• La presente resolución se emite en apego a la infOrmación anexa a los escritos de ingreso 

referidos en el RESULTANDO I del presente oficio, en caso de existir fa lsedad de la misma, el REGULADO se hará 

acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca fa lsamente de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 25, fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater, fracción II del Código Penal Federal, referente a los delitos 

contra la gestión ambiental. 

DECIMOSÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LCEEPA. su REIAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 

la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 176 

de la LCEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir 

de la formal notificación de la presente resolución. 

DECIMOCTAVO.- En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relación con el articulo 4 de la Ley de fa Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REGULADO que el expediente 

administrativo a l rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

C.P. 14210, Ciudad de México. 

DECIMONOVENO.· Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ DE JESÚS 

CORRALES ARRÓNIZ, en su carácter de Gerente del Sistema de Pemex Seguridad, Salud y Protección 

Ambiental e Integración de Proyectos de la empresa PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, y por autorizada 

para efector de oír y recibir notificaciones a la 

19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VICÉSIMO.· Notifiquese al C. JOSÉ DE JESÚS CORRALES ARRÓNIZ. en su carácter de Gerente del Sistema de 

Pemex Seguridad, Salud y Protección Ambiental e Integración de Proyectos de la empresa PEMEX 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAI\JGI/OGGEERC/0239/2021 

Ciudad de Mr•co, a 11 de febtero de 2021 

EXPLORACIÓN V PRODUCCIÓN, por cualquiera de los medios preví' tos en el artículo 167 Bis de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 
DE RECURSOS NO CONVENCIONALES MARÍT:IMOS 

el titular de la Oire ción General de Gestión de Exploración y Extracción de RecursosConvencíonalesde la Agencia 

al Medio Ambiente del Sector t-fcirocarcurosde conformidad con el oftdoASEA/UGl/0444/20'19 

de fecha veinte de agosto _ dos mil diecinueve, desígnado por el lng.Alejandro carabij !caza, en su carácter de Jefe de la Unidad de Gestión 

Industrial con fundamento .n lo dispuesto por los articUlos 4 fracciones N y XV,i9 fracc,ones m, XII y XXIV, 12 y 48 del Reglamento Interior dela 

Agencia Nacional de Seguri ad Industrial yde Protección al MedioAmbientedei Sectorr.idrocarburos. para ejercer las atribuciones contenidas 

en los artículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seg4ridad 1'1dustrjal y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos." 1 
C.c.p. lng. Ángel Carrizales López. • Director Ejecuwo de la Agencia Nacional{ e Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos 

lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión lndu trial d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

lng. José Luis Gon:tález Gonzále:r. -Jefe de la Unidad de Supervisíón, nspeci <ln y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H' rocart:tros. 

Mtra. Laura Josefina Chon9 Gutiérrez. Jefa de la Unidad de Asunt :::r de la Age.ncia Nacional de Se9uridad Industrial y 

de Protección al Medi o Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Ql2C .l.l!l,.!l§.0 ce$OOOSAble .s:lil~Jas.~~~~ ,.asw~rncernit!das y;a electrónica 

Expediente: 30VE2020X0078. 

Follo: 052463/09/20. 
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